
ANO XXIV 1 3  d e  d i c i e m b r e  d e  l9 í ¿ U . N ù m .  I à 5 0 .

Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
rxtranjero: idem.............................10‘00 —
Ultramar; idem ...............................15*00 —
Nùmero suelto...............................  0*50 —

flSminísfración u suscripción.

Calle del Saeramento, sM. í, Imprenta ¡Qnieípal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,

SE PÜBEICA. LOS LTJIVES

 ̂ S U 91 A K 1 O

AyuK j AMiKMio: Acta de la sesión de It  del actual.—Orden 
del día para la sesión de 15 del corriente.

Junta mun[Cip a l .—Ordenes del día para las sesiones de 10 
y 11 de! presente mes.

Alcaldía  Pkksídencia: Bando relativo a instalación de 
puestos en la vía pública, con motivo de las fiestas de Navidad.

C o m isio nes : Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretakía : Movimiento de persona!,—Anuncios determi­

nando plazo para presentar redamaciones en los proyectos de in­
dustrias que se expresan.—Subastas pendientes de celebración.— 
Licencias expedidas por los Negociados 3,°, d." y Dirección de 
Fontanería AlcantariUas.—Cementerios: autorizaciones de ente­
rramiento concedidas a las Sacramentales.— Rigistro general: 
asuntos despachados durante el mes de noviembre,—Libros reci­
bidos en la Biblioteca municipal.

Contaduría: Anuncio para pago de los arbitrios por inquili­
nato y solares e im'puesto sobre carruajes de lujo.—Ingresos y 
pagos verificados por cuenta de los presupuestos del Ensanche e 
Interior,—Cotización en Bolsa de los valores municipales.

Obras municipale.s: Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios prestados porta Guardia munici­

pal.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Servi­
cios prestados por el personal del ramo de Limpiezas.—Juicios, 
visitas y comisos verificados portas Tenencias de Alcaidía.-Ser­
vicios eléctricos e industriales.

A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal,—Precio en plaza dé comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inlnimaciones del 2é de noviembre al 2 de dL 
ciembre de 1SJ20,

A Y U N T A M I E N T O

•Sesión ordinaria del día 11 de diciembre de 1920.— 
Exh'acto.— Presidencia del Excmo. Sr Conde de Linipías. 
Asistieron los Sres A lvarez Arranz, .'Vlyarez Herrero, 
Alvarez R. Villamil, jAraquistain, Arribas, Asprón, Bus- 
tillo, Calzado, Cainacho, Cortés Muñera, Cubero, Díaz 
Agero, Farge, Fernández Cancela, Fernández García, 
Fraile*, Garda Ceniuda, García Miranda, Garda Reven­
ga, García de Vinuesa, López Baeza, López Dónga, Mar­
cos, Martín, Navarro Enciso, Nicoli, Noguera, Onf,s, f’ a-

lomero, Plaza, Reglero, Rodríguez, Rui monte, Sánchez 
Bayton, Serrán, Serrano Jover, Silva y Tato. ■

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Cortés Muñera, López Dóriga, Plaza y 
Rodríguez, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s : l ." Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comi.siones en 4 del actual y  
de los judiciales en trámite en 25 de noviembre último, y  
dejar aquélla a disposición de lo.s señores Concejales.

2, “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, fecha 24 del pasado mes 
de noviembre, trasladando Real orden de! Ministerio de la 
Gobernación, con la que remite otra del de GraciayJusticia 
para que se manifieste al Ayuntamiento la conveniencia de 
ampliar en 100 000 pesetas la cantidad consignada en el 
presupuesto vigente para gastos carcelarios, por estimar 
imposible satisfacer las atenciones en lo que resta de ejer­
cicio con la cantidad figurada en presupuesto, teniendo en 
cuenta el considerable y persistente aumento de ¡as subsis­
tencias y en evitación dei grave conflicto que pudiera pro­
ducirse en el régimen interno de las Prisiones y que irreme­
diablemente transcendería al orden público,

3, “ Quedar enterado de otra comunicación del excelen 
tísimo Sr. Gobernador civil, fecha 3 del actual, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación por la que se 
declara de carácter preferente para los efectos de apertura 
y urbanización, el trozo de la calle de V a  ¡le hermoso, de ¡a
1.  ̂ zona dei Ensanche, que estaba clasificado como secun­
dario, incluyendo las vías diagonales que unen los trozos 
de la calle de referencia desde la de Afberlo Aguilera al 
paseo de Ronda.

4, ° Quedar enterado de una providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, fecha 26 de noviembre últi­
mo, por la que, éonformándosc con lo informado por la Co­
misión provincial, desestima por extemporáneo el recurso 
de alzada interpuesto por D. Tomás de Allende y D. V i ­
cente Pío Lozano, Presidente y Secretario, respectiva­
mente. de la Cámara oficial de la Propiedad urbana de 
Madrid, contra la aprobación del presupuesto vigente en 
cuanto hace relación con el arbitrio sobre inspección de 
calderas de vapor, motores y ascensores

5 °  Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr Gobernador civil, fecha 24 del pasado mes de no­
viembre, por la que, de conformidad con lo informado pol­
la Comisión, desestima por extemporáneo el recurso de 
alzada intej-piiesto por D. Narciso Tarragmil y Arruej, 
Inspector primero de almacenes y talleres de Fontanería,

L-i
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contra la asignación de haber que se le consigna en el pre-

supu^esto v je jü e . el Excnio. de

la Gobernación, contra providencia debExcrao. Sr. Gober­
nador civil fecha 16 de noviembre próximo pasado, por la 
qu¿ resolviendo el recurso de alzada interpuesto por don 
Eduardo del Corral y otros señores en concepto de aspi 
rantes con derecho a ingreso en las dependencias del exce-
LnUsLo^^vnntamiento^, contra el proycc o ^

íod e l misino para el año ’
esté a lo resuelto en las providencias de 6 v 14 de inmo 
V 20 de octubre del corriente año, con motivo de vanos re­
cursos de alzada interpuestos por mdividiros pertenecieri- 
tes como ios reclamantes por oposición a! Cuerpo de aspi- 
í r n S  a ingreso en los escalafones de Adminisiracum y

^y^o'^'^Se'dió cuenta de otra providencia del Exemo. seóor 
Gobernador civil, fechji 19 del pasado noviembim,
por la que, conformándose con lo informado poi

nrovincial estima el recurso de alzada inteipueslo 
por D Miguel de la Cruz y otros bomberos 
L v i c i o  de Incendios, contra acuerdo 
rio del presupuesto en ejercicio,
ción de sus cargos, se les hja la cantidad de 2.LÍUU pesetas 3 
dispone en su virtud que se esté a lo ^
cia de 12 de agosto último, al conocer del 1 ecui so de alza 
da interpuesto por D. Luis Conejero y otros bomberos

e f  A%ntamiento acordó interponer cmitra la ante­
rior resolución, el oportuno recurso ante el Exemo senoi
Ministro de lá Gobernación Ton-n

8.“ Adjudicaren debnitiva, a [avoi de U  José orio 
Rodríguez, el remate de la subasta verificada pai a c«iilra 
tar el derribo y aprovechamiento de materia es de casa 
numero 3 de la calle de San Millón con el aumento de 
89‘55 por 100 en el precio tipo de 30.000 pesetas.

9 ° Aprobar el extracto de los acuerdos P°*.
el Exemo Ayuntamiento y la Junta Yob„?
mes de noviembre último, y uubli-
nador civil, para su inserción en el Boletín ofianl, publi
cándese también en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e

^^10'̂ ’ Quedar enterado de haber trasladado **egdenma 
don Pedro Márquez Molina, a San Lorenzo de El Escoria!, 
(M adrid )

O R O E N  D E L  DÍ A
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

SOBRE LA MESA

A  petición del Sr. López Baeza, el Ayuntamiento acor­
dó la continuación sobre la mesa, de tos siguientes dicta­
men e.s:

p r im e r a .—Gobernación.

Proponiendo se coadyuve con la Adinmistracion en 
pleito contencio,so seguido por vanos funcionarios conti a 
^Solución gubernativa de 13 de octubre de 19 9, conñ - 
matoria de acuerdo municipal que determinó el lugar fija­
do a los recurrentes eu los escalafones.

. q u in ta .—Beneflcenela y Sanidad.

Proponiendo la aprobación de las bases para proveer 
ñor concurso la plaza de Médico Director de la consulta de 
Otoriiiolaringologla de la Casa de Socorro del distiito de 
Palacio.

SEXTA.—Ensanche.

Proponiendo se e.xima del pa¡^ de triples derechos 
a una licencia concedida por este Exemo. Ayuntamiento, 
para construir unos pabellones y  muro de cerramiento en 
el so'ar núm. 15 de la calle de Linneo.

DE N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernaelóii.
11. Aprobarlos pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas formados para 
vía subasta que se anunciará oportunamente, d  summis- 
U-ode varios artículos necesarios a la Imprenta mume - 
pal, desde 1 de abril de 1921 a 31 de marzo de 1922, cale u 
íándose el importe del suministro en 10.000 pesetas, al solo
efecto de constilución de fianza.

12 Aprobar el presupuesto formulado poi ely^i quitec
to de Casas Consistoriales, jjara bi sustitución de tol­
dos del quiosco existente en la zona de recreos del I arque 
de Madrid y autorizar la realización de dicha obia direc­
tamente, consignándose su importe de l ^
el capítulo de «Obras eu edificios propiedad de la Villa», 
por uo precisarse la subasta por ser caso comprendido en

-el caso R im ero  del art. 41 del Real decreto de24 deeneio 
de 1905 sobre contratación de servicios provinciales 3 mu-

" 'T p i i c i ó n  del Sr. López BaeZa, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la rescisión de! contrato de cons­
trucción de un quiosco, con destino a la Banda municipal, 
en la calle de Rosales, sin pérdida de la fianza y el voto 
particular presentado al mismo

SEGUNDA.—Hacienda.
13 interponer recurso contencioso administrativo ante 

el Tribunal provincial, de conformidad con lo mforinado 
por los señores Letrados consistoriales contra providen­
cia dei Exemo. Sr. Gobernador civi , fecha 2 de octubre 
último, que estimó el recurso de alzada interpuesto poi 
don Policarpo de Frutos y otros guardias de Policía urba­
na jubilados, por no hallarse conformes con la pensión que 
se les asignó, debiendo remitirse al Sr. Procurador con­
sistorial las certificaciones oportunas.

14. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Sí es. Letrados consistoriales, contra providencia 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, fecha 2 de octubre ulti­
mo, que estimó el recurso de alzada mtei‘puesto por don 
Román de Fe, D. Plácido Abertups y D. Agustín Mai-
quina,guardias de Policía urbana, jubilados, por no halUise
conformes con la pensión que se les asignó, debiendo remi­
tirse al Sr. Procurador consistorial las certificaciones

^^Tfonsignaron sus votos en contra de los dos acuerdos 
anteriores, los Sres. Silva, Marcos, Rodríguez J

15. Condonar a los industriales del Rastro el importe 
del alquiler correspondiente a una mensualidad, por ios 
perjuicios que se fes ha ocasionado durante las obias de 
pavimentación de la calle.

A  petición del Sr, Tato, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la devolución del importe de unos depó­
sitos consignados en la Caja general a responder del pago 
de varios recibos de patentes sobre bebidas, inteiesado cor 
el Presidente de la Sociedad de dueños de fondas y hoteles.

TERCERA.—Polieia urbana.
17 Conceder licencia a D. Juan San Feliú Sanjaume, 

para' establecer un laboratorio q u ím i c o  farmacéutico en 
la calle de Roma, núm. 5, hotel, con sujeción a las prescrip­
ciones contenidas en los informes que constan en el expe-
dicntC' -A

18. Conceder licencia a D. Teodoro Granados, pata
instalar una caldera de vapor para calefacción, eñ el tal leí 
de planchado mecánico estableado en la calle de Añtao 
número 4, con sujeción a los informes que constan en el

^^^A pTtfeión de los Sres. López Baeza y Alyarez Herre­
ro, respectivamente, quedaron sobre la mesa, los dos dicca-
menes siguientes: ' , , , 1 u i.,

Proponiendo, como resultado del concurso celebrado, la 
adquisición de dos camiones automóviles para el ramo de
Arbolado. , „  ., , ,

Proponiendo quede enterada la Corporación, de la sen­
tencia del Tribunal Supremo de 21 de febrero último, con­
firmatoria de la resolución gubernativa relacionada con el

m
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reconocimiento del pescado introducido por las Pescade­
rías Coruñesas.

; ís
i il

CUARTA.—Fomento.
19. Conceder licencia a D. Antonio Suárez Rubio, para 

construir un cobertizo en el interior de la finca números 51 
a i »  de la calle del Genera! Ricardos, Extrarradio, con su­
jeción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, previa conformidad dei inte­
resado con la cláusula establecida para las construcciones 
en dicha zona, que deberá ser inscripta en el correspondien­
te Registro de la Propiedad, como carga afecta a la finca, 
según preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia 
y justicia, de 4 de septiembre de 1902.

20. Conceder a doña Perpetua Tejedor, viuda de!,ope­
rario de! ramo de Limpiezas Angel V ega  Rodríguez la 
cantidad de 100 pesetas en concepto de socorro y por una 
sola vez.

A  petición del Sr. Martín, el primero y  cuarto, de los 
señores Tato y  López Baeza, el segundo y terceto queda­
ron sobre la mesa los siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión_de licencia para construir un 
cinematógrafo en el núm. S/ de la calle de Atocha y el 
abono al propietario de 2.127 pesetas, importe de una "par­
cela de terreno que se expropia para vía pública.

Proponiendo algunos medios para la divulgación del 
proyecto de urbanización del Extran-adio, y la aprobación 
de un presupuesto de 6.000 pesetas para el desarrollo de 
tales propósitos. _

Proponiendo, como sanción en el oportuno expediente, 
la devolución de los jornales que ha percibido un obrero 
municipal por duplicidad de cargos.

Proponiendo la aprobación de un crédito de S 706‘97 pe­
setas, para gratificar al personal que tomó parte en el su­
ministro de agua durante la avería del Canal de Isabel II.

QUINTA,—Beuefieeneia y Sanidad.
A  petición de los Sres. López Baeza y Fermández Can­

cela, respectivaniente, quedaron sobre la mesa, los dos die 
lúmenes siguientes: .

Proponiendo la creación dei Cuerpo de Comadronas y 
la convocatoria de oposiciones para treinta plazas.

Proponiendo que no se acceda a la rebaja solicitada en 
el suministro a la Beneficencia del específico Albuiacto! y 
que además sea eliminado el mismo del Petitorio tarifa.

21. Declarar cesante al ordenanza camillero de Casas 
de Socorro D, Emilio Vela.sco, en vista de quej instruido 
expediente a! mismo por abandono de destino, no hacompa- 
recído en el mismo por no hallarse en su domicilio, y por 
tanto, encontrarse en ignorado paradero.

22. Anunciar nueva subasta para el suministro de los 
productos químicos necesarios al servicio de desinfección 
del Laboratorio químico municipal, con sujeción a los plie­
gos de condiciones que han senndo para las dos subastas 
declaradas desiertas y con las variaciones introducidas en 
los nuevos precios tipos, que hacen elevar el importe anual 
calculado a 72.250 pesetas, y la terminación del plazo de 
suministro en el final del ejercicio económico próximo, por 
si éste no coincidiese con la terminación del año natural.

23. Solicitar del Exemo, .Sr. Gobernador civil, como 
caso comprendido en el núm. 5.“ del art. 41 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, la necesaria 
excepción de subasta para e! suministro de pan ai primer 
departamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma y  Asilos de la noche, en vista de haber sido declara­
das desiertas las dos subastas anunciadas al efecto, con 
objeto de que el expresado suministro pueda hacerse por 
contrata directa con los fabricantes y a los precios que 
rijan en el mercado.

24. Solicitar del Exemo. Sr, Gobernador civil, la’ nece­
saria declaración de excepción de subasta para adquirir 
directamente de los fabricantes y a los precios que rijan en 
en el mercado, el pan que se estime preciso para ios aco­
gidos en el segundo departamento de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma y Escuela albergue, instalados en 
Alcalá de Henares, en vista de haber sido declaradas 
desiertas las dos subastas celebradas al efecto y teniendo 
en cuenta que este caso está comprendido en el núm. 5.°

del art. 4Í del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905,

SEXTA, — Ensanche.
25. Conceder licencia a D. Federico González, para 

construii- un pabellón de planta baja destinado a talleres 
de construcción de muebles en la calle de Cristóbal Bordíu, 
con sujeción a ios informes de los Técnicos municipales’ 
reglas consignadas en las Ordenanzas municipales vigen­
tes y  demás disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose ' 
que durante la ejecución de las obras y una vez que sean 
terminadas, serán reconocidas por el Sr. Arquitecto del 
Ayuntamiento para comprobar si se ajustan a la licencia 
que se concede, debiendo hacer constar en la misma la 
obligación en que se encuentra el interesado de solicitar en 
su oportunidad la licencia para establecer la industria, y 
eximiéndole del pago de derechos por la operación de tira 
de cuerdas realizada el día Í4 de septiembre último, en 
vista de lo manifestado en su instancia de 3 de junio pasado.

26. Conceder licencia a D. Manuel Benlloch, para cons- 
trnir una casa en la calle de Jorge Juan, números 33 y 35 
con vuelta a la de Castellò, con estricta sujeción a las ali­
neaciones señaladas y siempre que las obras se hagan se­
gún se dispone en los informes técnicos municipales, reglas 
consignadas en las vigentes Ordenanzas y  demás disposi­
ciones aplicables al caso; advirtiéndo,se que durante la e je ­
cución de las mismas y una vez que sean terminadas, serán 
reconocidas por el Arquitecto del Ayuntamiento, al objeto 
de comprobar si se ajustan a la licencia que se concede.

27. Conceder licencia a D. Ramón Azorín, para cons­
truir una casa en un solar propiedad de D. Juan Lavíada, 
situado en el núm. Í4 de la calle de Santa Cruz de Marce­
nado, con sujeerón a las mismas condiciones y con igual 
advertencia que a! anterior,

28. Conceder licencia a D, Manuel Lahera, con sujeción 
a las mismas condiciones y con igual advertencia que a los 
dos anteriores, para construir un pabellón entre los dos que 
existen, en el núm. 6o de la calle de Segovia, con vuelta a 
la de Linneo, núm. 1.

29. Conceder licencia a D. Pedro Volata, para construir
un piso para ampliar los servicios del cuarto principal 
dejarlo independiente del bajo, en el hotel núm. 53 de la 
calle de Lagasca, propiedad del Sr. Conde de Llobregat, 
con sujeción a las condiciones y  con igual advertencia que 
a los anteriores. .

30. F’roceder a la expropiación a D. Manuel Quesada 
Gílabert, de la finca señalada con el núm. 81 de la calle de 
Méndez A lvaro, necesaria para la apertura de dicha calle, 
abonándole en el acto del otorgamiento de la escritura la 
cantidad de 2.979‘80 pesetas que, como valor de la misma, 
se fija en la Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 14 de julio de 1919, en Cédulas del Ensanche por todo su 
valor nominal, '

31. Desestimar^ de conformidad covi lo informado por 
ia Dirección de Vías públicas, la petición formulada por 
don Antonio Pierà y  Jane, en representación de la Socie­
dad anónima Fomento de obras' y construcciones, en 
.solicitud de que se declare caducado el contrato relati­
vo al suministro provisional de piedra partida para el ser­
vicio de las vías públicas ciel Ensanche, de que es contra­
tista dicha Sociedad.

A  petición del Sr. Tato, quedó sobre la mesa otro dic­
tamen proponiendo subsistan las alineaciones de carácter 
oficial asignadas, en el plano del Ensanche a la calle de Al- 
burquerque, entre las de Palafox y Cardenal Cisneros; la 
apertura legal de! expresado trayecto, para efectuar las 
expropiaciones imprescindibles para la vialidad de dicha 
calle; la apropiación al solar núm. 4 de una parcela inediii- 
cable, sobrante de vía pública, y determinada restricción, 
para impedir la adjudicación de otra parcela de iguales 
condiciones, ínterin no se realicen las expropiaciones de las 
fincas necesarias para la apertura del indicado trayecto.

P R O P O S I C I O N E S

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes.

1 32. Una suscripta por el Sr. Nicoli, interesando que por

i
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l;i Comisión de Hacienda se habilite a la mayor urgencia 
el crédito necesario para el pago de los haberes del perso­
nal a que se reliere la Base 6.“ de las complementarias del 
presupuesto de 1919-20, sin perjuicio de lo que pueda resol­
verse respecto a 19 funcionarios del Laboratorio municipal 
sobre cuyo derecho a pertenecer a dicha Base existen a l­
gunas dudas, extremo este que no debe demorar la resolu 
ción que se propone, existiendo como precedente el de la 
Base 8/‘ del presupuesto del Ensanche en que se dio un caso 
paiecído y su resolución en naJu afectó a los restantes run- 
cionarios que a ella estaban acogidos.

33. Otra, suscripta por el Sr. Noguera, interesando se 
instruj'a expediente para declarar rescindido el contrato 
de las obras del Matadero con pérdida de fianza, por la 
serie no interrumpida de infracciones del contrato, yen  
evitación de qne pudieran ser eludidas las responsabihda- 
des exigibleSj suspender el de las cantidades adeuda.-
das para hacer efectivas las obras que quedan por ejecutar 
y la indemnización pactada en la escritura.

34 Otra, suscripta por el Sr. Fraile, interesando se 
acuerde la formación de) escalafón del personal de las^Es- 
cuelas de Sordomudos y de ciegos,

ADICIÓN

Asunto al despacho de ofleio.
Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­

cia "sometiendo a la aprobación del Exemo Ayuntamien­
to ’ de conformidad con la'junta de señores Tenientes 
de Alcalde las conclusiones que a continuación se expíe- 
san para resolver c) conflicto de la fabricación de pan que 
actualmente dificulta el abastecimiento de la población:

Primera La elaboración de pan candeal en Madrid, se 
hará en piezas de quilo, de medio quilo y de cuarto de 
quilo fijándose el precio ue estas últimas en 1/ céntimos 
de peseiu. cada y entendiéndose C[L1̂  la harina al pre­
cio de 62 pesetas que el Gobierno facilita a los tahoneros 
y que sei íI en cantidad de 15 vagones, se dedrcaia exclusi- 
vaínente a la fabricación de estas clases de pan.

Segunda. Se autoriza la fabricación del pan llamado 
de flama que se elaborará con harinas que adquirirán ios 
fabricantes al precio del mercado. Este pan podra vender­
se a 15 céntimos de peseta cada uno sujetándose al peso, 
en forma que cada ocho piezas completen ei quilo.

El pan de Viena y francés, se hará también con harinas 
adquiridas al precio'libre del mercado y se venderá alpre- 
cio de 15 céntimos pieza.

Tercera De las harinas que facilite el Gobierno para 
el pan candeal, se destinará e! 80 por WO a la ch^boración 
de piezas de quilo y de medio quilo y el 20 por 100 a las de
cuarto de quilo, . . . .

El Ayuntamiento ejercerá la mayor vigilancia en las 
fábricas para garantizarla exclusiva aplicación de las ci­
tadas harinas bn la forma que anteriormente se expresa.

Fné aprobada previa discusión que consta en acta yen  
votación nominal, por 19 votos contra 18, con la adición 
propuesta por el Sr. Fernandez Cancela, de autorizai a 
la Alcaldía [-'residencia para tomar en arrendamiento, si 
fuese factible hacerlo a un precio moderado, la tahona per­
teneciente a la Panilicadora Popular y para que procure 
fabricar la mavor cantidad posible de pan al precio acor­
dado, solicitando del Gobierno que facilite la harina nece-

Señorcs'que votaron en pro: Arribas, Asprón Bustillo, 
Camacho. Cortés Muñera, Cubero, Díaz A ge io , Erai e, 
García Revenga, García de Vmuesa, Lopez Duriga, N a­
varro Enciso, Nicoü, Noguera, Plaza, Rodríguez, Rmmon- 
te, Scrráii y Conde de Limpias. Iota! 1. .

Señores que votaron en contra: /Mvarez A n  auz, .Mva 
rez Herrero, Araquistain, Calzado, Parge, Fernaudez Can­
cela. Fernández García, García Cernuda García Miranda,
López Baeza, Marcos, Martín, On.s Palomero Reglero,
Sánchez Bayton, Serrano Jover y Silva Total ib.

Se ievant.'. la sesión a fas dos y cuarenta mimitos de la 
tarde. . i

í DEN liEIi n  PiBi U  S W  OfiBlSÍRIi M 15 i  llIClIlliaE DI IÍ3D

Asuntos at despacho de oficio.
1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. „  „  , , .
'2. Providencia delExcino. Sr. Gobernador civil, apro­

bando un expediente de ampliación de ci èdito, con destino 
a! pago de la diferencia de jornales al personal de! ramo 
de Fontanería Alcantarillas del Ensanche.

3. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
haber encargado del servicio de Limpiezas al Sr. D ii^ to i 
del Laboratorio municipal, con motivo de la solicitud de 
excedencia de! Ingeniero Director del citado servicio.

4. Acta de la subasta de construcción y colocación de
una lápida conmemorativa de la creación del Instituto 
Geográfico v' Estadístico en la fachada de la casa núme­
ro 8 de lá ca'lle de Jorge Juan. ,

5 Balance de comprobación de las operaciones reali- 
zacías por la Fábrica de Gas, durante el mes de noviembre 
último. ,

O R D E N D E L D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

l’ i'ocerteiites de la  seaióii ilc 3 del actual.

PRIMERA.—Gobernación.
6. Proponiendo se coadyuvé con la Administración en 

pleito contencioso seguido por varios funcionarios, confia 
resolución gubernativa de 13 de octubre de 1919, confir­
matoria de acuerdo municipal que determinó el lugar fijado 
a los recurrentes en los escalafones,

QUINTA.—Beneflecneia y Sanidad.
7. Proponiendo la aprobación de las bases para proveer

por concurso la plaza de Médico Directoi de la consulta de 
Otonnolíirinj^ologííi de de Socoiio del disti ito de
Palacio, -

SEXTA,- Ensanche.
8. Proponiendo se exima del pago de triples derechos a 

una licencia concedida por este Exemo. Ayuntamiento, 
para construir unos pabellones y muro de cerramiento en 
el solar núm, 15 de la calle de Linneo.

Procedente» (le la sesión de 11 del actnal-

- PRIMERA —Gobernación. •
9 Proponiendo la rescisión dePeontrato de construc­

ción de un quiosco con destino a la Banda municipal en la 
 ̂calle de Rosales, sin pérdida de la fianza.

Voto particular al anterior dictamen.

TERCERA.—Policía urbana.
10. Proponiendo, como resultado del. concurso celebra­

do, ía adquisición de dos camiones automóviles para el
ramo de Arbolado, i i r- . . i,,

11 proponiendo quede enterada la Coi poi ación de la
.sentencia del 3’ribunal Supremo de 21 de febrero último, 
confirmatoria de la resolución gubernativa relacionada con 
el reconocimiento del pescado- introducido por las Pesca­
derías Coruñesas.

, CU ARTA. —Fomento.
12. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un cinematógrafo en el núm, 8/ dé la calle de Atocha, 
y el abono al propietario de 2 127 pesetas, importe de una 
parcela de terreno que se expropia para vía pública.

13 Projíoniéndo algunos medios para la divulgación 
del proyecto de urbanización del Extrarradio, y la aproba­
ción de un presupuesto de 6 000 pesetas para el desarrollo 
de tales propósitos,
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14. Proponiendo, como sanción en el oportuno expe­
diente, la deyoinción de los jornales que ha percibido un 
obrero municipal por duplicidad de cargos.

15.  ̂ Proponiendo la aprobación de un crédito de pese­
tas 8 706‘97, para gratificar ai personal que tomó parte en 
el suministro de agua durante la avería del Canal de Isa­
bel II, ■ ,

QUINTA,—Benefleeneia y Sanidad.

16. Proponiendo la creación del Cuerpo de Comadro­
nas y la convocatoria de oposiciones para treinta plaza.s

17. Pioponien4o que no se acceda a la rebaja .solicitada 
en el suministro a la Beneficencia del especifico AlOniactol 
3’ que ademós Isea eliminado el mismo del Petitorio tarifa.

SEXTA.—Ensanche.

18. Proponiendo subsistan las alineaciones de Carácter 
^oficial asignadas en el plano del Ensanche a la calle de
Alburquerque, entre las de Palafox y  Cardenal Cisneros; 
la apertura legal del expresado trarmcto, para efectuar 
las expropiaciones imprescindibles para la vialidad de dicha 
calle; la apropiación al solar núm, 4 de una parcela inedifi­
cable, sobrante de vía publica, y determinada l estricción, 
para^ inipedir la adjudicación de otra parcela de iguales 
condiciones, ínterin no se realicen las expropiaciones de 
las fincas necesarias para la apertura del indicado trayecto

D E  N U E V O  D E S P A C H O  '

SEGDNDA.-Haeienda, '

19. Proponiendo se desista del recurso contencioso ante 
el Tribunal provincial, contra fallo de la Delegación de 
Macienda, exceptuando del arbitrio sobre inquilinato a la 
Sociedad Renault Frères.

20. Proponiendo se recurra en xda contenciosa ante el 
Tribunal Supremo, contra acuerdo del Tribunal guberna­
tivo de Hacienda, que fija la base de tributación por arbi­
trio sobre inquilinato de la misma Sociedad.

21. Proponiendo la clasificación pasiva de un Oficial
segundo de Administración, jubilado, asignándole el haber 
anual de 2 000 pesetas. ~

22. Proponiendo la forma de garantir la cuenta de cré­
dito que la Cooperativa municipal ha solicitado del Banco 
de España.

'• TERCERA.—Polieia urbana.

23. Proponiendo la concesión de excedencia a un bom­
bero.

24. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer taller, almacén de papel e Instalación de seis electro­
motores, con fuerza total de 24‘5 caballos, en la casa nú­
mero 8 de la calle de la Florida,

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una confitería en la casa núm. 15 de la calle de la Man­
zana, .
■ 26. Proponiendo que el Ayuntamiento se persone en 

el recunso contencioso Interpuesto contra tari faetón de 
licencia de apertura en la casa núm 6 de la calle del A ve  
María.

27 a 34, Proponiendo, en ocho expedientes, la concesión 
de licencias para establecer otras tantas vaquerías en los 
siguientes puntos: .Andrés Mellado, con vueha a Cea Ber­
mudez; Antillón, II provisional; paseo del i\Íarqiiés de Za­
fra, 18; Martín de los Meros, 73; (Dreuse, con vuelta a la 
prolongación de ia de María deCuzrnán; paseo de Ponda, 
esquina al camino alto de Chama! tin; travesía de la V e r­
dad, 3, V Velâzquez, 50 antiguo, 36 moderno.

35 a 44. Proponiendo, en diez expedientes, la renova­
ción de licencia de otras tantas vaquerías en los siguiente.s 
puntos: Blasco de G.ara v, -30, interior; Blasco de Caray, 30, 
parte derech.i; Ferniindez de Oviedo, 6; Gnzmán e l'B u e ­
no, 19; Joíiqufn María López, con vuelta a la de Hilarión 
Eslava; Muerta de .San José, sita en el camino del arroyo 
de A  manie! ; Ramírez de í’ rado, 35; .Sandoval, 16; Santa 
Engracia, .35, 3" Val le hermoso, sin número.

45. F’ roponiendo la denegación de renovación de ücen-

cia de la vaquería de la calle de Claudio Coello, 78 mo­
derno.

46 Proponiendo la denegación de renovación de licen­
cia de la vaquería de la calle de Joaquín Arjona, 6.

47. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para establecer niia vaquería en el interior del Hipódromo

48. Proponiendo la denegación de la renovación de li­
cencia solicitada par<> vaquería en Iq calle de Santa En­
gracia, 19.

49. Proponiendo se acuerde la interposición de recurso 
contencioso administrativo, contra la providencia del exce­
lentísimo Sr. Gob=niador civil que declaró excedente del 
cargo a un romanero de Mercados.

PROPOSICION

50. Del Sr. M.arcos 3- otros señores Concejales, intere­
sando se acuerde incoai'el expediente de'e.xpropiación de 
la casa núm. 1/ de l;i plaza del Progreso, con objeto de 
que la calle Nueva de la Trinidady que pone en comunica­
ción esta plaza con i.I cálle de .Atocha, tenga el mismo 
ancho én toda su extensión

 ̂ Madrid, 11 de diciembre de 1920 — El Secretario. 
F r a n c is c o  R u a n o .

A D IC IÓ N

Asuntos al despacho de ofleio.
1 Comunicación de los Secretarios del Congreso mu­

nicipal Centroamericano, celebrado en Guatemala, trans­
mitiendo las conclusiones aceptadas y adoptadas por aquel 
Congreso municipal.

2 Real orden del Ministerio de la Gobernación, dis­
poniendo que por el Ayuntamiento se proporcione con la 
mayor urgencia el ten eno ofrecido para construir un edi­
ficio en esta Corte, destinado a cárcel de mujeres.
' 3. Comunicación del Exemo. Sr. Conde de Limpias, 
dimitiendo el'cargo de Alcalde Presidente.

4. Comunicación del Concejal Sr, García Cernuda, di­
mitiendo el cargo de primer Teniente de Alcalde,

ORDEN DEL OÍA
ñstintos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

SEGUNDA,—H aeiencia .

5. Proponiendo la devolución del importe de unos depó­
sitos consignados en la Caja general a responder del pago 
de varios recibos de patentes sobre bebidas, interesado por 
el Presidente de la Sociedad de dueños de fondas y hoteles.

DE N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.

6. Proponiendo se conceda el Teatro Español para el 
dí;i 20 del actual, en las condiciones determinadas en la 
cláusula 25 del contrato de arriendo, para que se celebre 
una función que coatí ibu3ni a la su.scripcióii del «.Aguinal­
do del Soldado^.

7. Pi'oponiendo, de coiiforiniJad con el d'ribunnl de opo­
siciones, el nombramiento de un An.xilinr del ,-\r, hiv u.

CUARTA Fomento.

8. Proponiendo el informe que ha de darse a la Supe­
rioridad acerca del prov-ecto de replanteo de la linea núme­
ro 2 del Metropolitano, trozo de Puerta del Sol a Got ;i.

9. Proponiendo se suplemente el crédito para el serví 
cío de transportes de Vías públicas con el de 50 000 pese­
tas, con.signado para la pavimentación de la calle de! Pa­
cífico.

SE X TA . - E nsanche.

10. Proponiendo la aprobación de suplementos de cré­
ditos, por importe de 1,300.000 pesetas, a ios consignados
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en el vigente presupuesto del Ensanche, para atender al 
pago de determinados servicios y obligaciones y a la ejecu­
ción de obras de urbanización,

PROPOSICIONES

11. Una, del Sr. López Baeza y otros señores Conce­
jales, proponiendo un volo de censura para la Alcaldía 
Presidencia. -

12. Otra, del Sr. Sernín y otros señores Concejales, in- 
tere.sando que, como en años anteriores, se organice una 
suscripción encabezada con un donativo del Excmo. Ayun­
tamiento para adquirir juguetes para dos niñoS pobres con 
motivo de la próxima fiesta de Reyes.

El Secretario, F r ancisco  R u a n o ,

JU N TA  m UNtClPAL

m u  uEii mi FiKi Li m m  ue la u  dicieiehí m  \m

SOBRE LA MESA

1. Acuerdo del Excmo. A 3mntamÍento disponiendo la 
forma de arbiti'ar la cantidad de 344,966'64 pesetas, para 
instalación de un establo en la Institución municipal de 
Puericultura.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

2. Acuerdo del Excmo, Ayuntamiento, adjudicando 
una parcela inedificable de 61‘60 metros cuadrados, propie­
dad de la V illa, a un solar situado en la calle de Alonso 
Cano, al precio de 103 pesetas, metro cuadrado, fijado por 
los técnicos municipales. -

3. Otro, apropiando una faja o segmento sobrante de 
vía pñblica de 17'32 metros cuadrados, a un solar edificable 
situado en la plaza de Salamanca esquina a las calles de 
Lista y Príncipe de Vergara.

4. Otro, apropiando a un solar con fachada a la calle 
de la Santísima Trinidad, una parcela procedente del su­
primido camino del Zarzal, comprensiva de 190 metros 
cuadrados, al precio de 38‘64 pesetas cada uno, y  el ingre­
so de su importe en los fondos de la 1.  ̂zona del Ensanche.

5. Otro, modificando la tarifa aprobada por el exce­
lentísimo Ayuntamiento y  la Junta municipal en 26 de 
marzo y 27 de ma^'o, respectivamente, para el servicio de 
conducción de cadáveres, bajo el régimen de libertad de 
industria.

Madrid, 8 de diciembre de 1920,—El Secretario, F ü .an- 
cisco R u a n o .

líEii mi pifti El m m  i  li he m m u  he isío

1. Acuerdo del Excmo Ayuntamiento, clasificando a 
efectos pasivos a un Maestro de Escuelas nacionales, jubi­
lado, y asignándole el haber de 4 000 pesetas.

2. Otro, clasificando a efectos pasivos a otro Maestro 
de Escuelas nacionales, jubilado, y asignándole el haber 
anual de 6 400 pesetas.

3. - Otro, clasificando a efectos pasivos a un Oficial de
Contabilidad, jubilado, asignándole el haber de 2.000 pese­
tas anuales. ‘

4. Otro, concediendo en concepto de gratificación el ha­
ber asignado a un aspirante del escalafón administrativo 
de! Ensanche. '

5. Otro, concediendo en concepto de gratificación el 
haber asignado a un Oficial de tercera clase del escalafón 
administrativo del Ensanche.

6. Otro, concediendo en concepto de gratificación el 
haber asignado a un Auxiliar de Administración.

7. Otro, concediendo en concepto de gratificación el 
sueldo que percibe un Escribiente del Negociado de Com­
probación.

8. Otro, concediendo en concepto de gratificación ei 
haber asignado a un Médico de la Beneficencia municipal.

9. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para su­
bastar el suministro de efectos de espartería para las obras 
municipales en el Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 
el 31 de marzo de 1923.

10 Otro, aprobando los pliegos de condiciones para 
subastar el suministro de cal, cemento y yeso para las 
obras de V ías públicas en ei Interior, Ensanche y Extra­
rradio, hasta el 31 de marzo de 1923.

11. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para su­
bastar el suministro de ladrillos, tejas y baldosas para las 
obras de Vías públicas en el Interior, Ensanche 3’ Extrarra­
dio, hasta el 31 de marzo de 1923.

12. Otro, aprobando las bases para la acotación de im 
legado hecho por doña María Arrojo-Vaidés, con destino a 
una institución benéfica.

Madrid, 9 de diciembre de 1920.—El Secretario, F r a n ­
cisco  R u a n o .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O
H a g o  s a b e r : Para la instalación y  orden de colocación 

de los puestos que tradicionalmente se autorizan durante 
las fiestas de Navidad, he dispuesto se observen las reglas 
siguientes:

1. '̂  Desde el día 18 del actual hasta el 6 de enero pró­
ximo, se permitirá establecer puestos de dulces, frutas, ins­
trumentos músicos y figuras de barro en las plazas de la 
Constitución 3'  de Santa Cruz (con exclusión de la plaza de 
Provinciajj 3' en las calles de Ciudad Rodrigo y Zaragoza; 
advirtiendo que los que se coloquen en ei primer punto, 
habrán de situarse precisamente fuera de los intercolum­
nios de los soportales, junto a la acera 3̂ alrededor del jar­
dín, dejando expedito el paso para el público.

2.  ̂ Para la extensión de las licencias'5’  colocación de 
los puestos, se observarán las prescripciones que a conti­
nuación se fijan:

Primera. Los vendedores que deseen establecer pues­
tos en las plazas de la Constitución 3' de Santa Cruz, así 
como en cualquier otro punto de la población, incluso los 
muestrarios, barriles 3’ demás que se colocan en esta época, 
lo solicitarán verbalmente desde hoy en las Tenencias de 
Alcaldía de sus respectivos distritos, donde se les facilitará 
un volante en que conste el nombre del interesado, géne­
ros que va a expender v número de los que se les conceda, 
siendo indispensable para obtener la licencia la exhibición 
de la patente de la Adiuinistración de Hacienda.

Con estos documentos obtendrán los del distrito del 
Centro, en la misma Tenencia de Alcaldía, la oportuna 
licencia, y ¡os de otros distritos se presentarán en la Adm i­
nistración de Propiedades, 'Rentas y Arbitrios de esta 
Villa, de diez de la mañana a dos de la tarde de los días no 
feriados, en donde les serán facilitadas las que soliciten, 
previo abono de los derechos que establece la tarifa si­
guiente:

Por cada metro cuadrado o tracción en 
la plaza de la Constitución, calles de 
Ciudad Rodrigo, Zaragoza y plaza de 
Sa i 11 a C ru z ..........................................  ti pe s et a s.

Por cada metro cuadrado o fracción en 
cualquier otro punto...........................  .ñ —

Los muestrarios, b;ii riles y demás que se 
colocan en csia época dei año al frente 
de las tiendas, por metro cuadrado o 
fracción . ............................................  12 —

Ütia vez^obtenidas esta,s licencias, los interesados las 
presentarán al Sr Teniente de Alcalde-del distrito, quien 
los hará instalar en los .sitios que hubieren obtenido, desde 
el día 16 hasta el 18, de doce a dos de la tarde, hecha pre­
viamente la designación de ios mismos .

Segunda. Los pavos y demás aves que se introduzcan 
en esta capital, serán reconocidos por los Veterinarios mu­
nicipales, a ,su presentación en las Estaciones sanitarias, y 
conducidos después a la plaza de los Mostenses, donde se 
establece el mercado de aves al por mayor .'Fn dicho Mer-



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E M A D R ID 1603

Cí)do abonarán los introductores: por cada gallina o simi­
lar, 5 céntimos de peseta, y por cada pavo, 25 céntimos. 
Porcada manada de pavos, que no podrá exceder del nú­
mero de 40, que se sitúe en la plaza de Puerta Cerrada y 
glorieta de Bilbao, se satisíarán 7 pesetas, en concepto de 
derechos de licencia, prohibiéndose la circulación de dichas 
aves en cuanto no sea indispensable para su tránsito directo 
desde'los fielatos o estaciones hasta las referidas plazas.

-Queda también prohibido establecer iuegos de rule­
ta ni otro alguno de azar en la vía pública, con objeto de 
rifar juguetes u oíros artícillos.

L o  prevenido en las reglas anteriores se entenderá

sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto a la concesión o denegación de licencia para insta­
lación de puestos,_con arreglo a lo que disponen las Orde­
nanzas municipales y a lo que exijan las conveniencias g e ­
nerales para ma3'or facilidad del tránsito público.

Los señores Tenientes de Alcalde, en sus respectivos 
distritos, están encargados, conforme a la ley, de hacer 
observar exactamente las precedentes disposiciones, y 
todos sus dependientes tienen la obligación de denunciar­
les las faltas que advirtieren para su correctivo.

Madrid, 13 de diciembre de 1920,—El Alcalde Presi­
dente, Et- C onde de L im pías .

COM ISIONES
Listn de pendientes de descacho délas Comisiones eu4_de diciembee y  de los jud icia les

en trám ite en 23 de noviembre, -

L

.A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E D E S P A C H O

COMISION -hacienda.
Expediente relativo ai aumento de ingresos por el arbitrio que sa 

tisfacen las Conipafifasde electricidad por ocupación de la vía
pública..................................................................... ............

Instancia de la Asociación de funcionarios municipales, solicitan­
do se aplique en el Ayuntamiento el precepto del Estado, de }u-
bilación forzosa a los sesenta y siete años..............................

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto de la
Alcaldía en la liquidación de un crédito de Sisas.....................

Expediente instruido al industrial U. José Rodríguez y Rodríguez, 
por el hallazgo de varios janlones de su propiedad, sin el reco-

_ nocimiento sanitario .............................................................
Expediente relativo a declarar rescindido e! concierto con ias Sa­

cramentales, .. .....................................................................

Abono de 356 pesetas, por vendajes suministrados a la Gasa de
Socorro de) distrito de ¡a Inclusa..........................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares..............................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
deBocángel...... ................. ........................................... . . . .

Proposicióa de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alqui­
leres ............................................... .....................................  ..

Oficio de la Contaduría respecto a la necesidad de llegar en el 
ejercicio presente, a la nivelación de gastos e ingresos...........

Subvención a la Sociedad Ciudad Jardín ...............................
Instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas, solici­

tando exención del arbitrio sobre solares.......................... ..
instancia del Médico D. Nicolás M. Cirujas, solicitando percibir

el haber en concepto de gratificación.................... ............
Devolución de 70.128 pesetas de la fianza constituida por el ex­

arrendatario de Consumos D.- Manuel Rebollo, por haberse re­
suelto a su favor el pleito, respecto a rectificación de taras . . 

instancia del capataz de talleres de Incendios U. Eraricisco de la
Puente, iriteresapdo mejora de sueldo.,...................................

instancia de los obreros del taller de Timpiezas, interesando me­
jora de sueldo........................................................... ............

instancia de los mayorales de) servicio de Limpiezas, solicitando
se les incluya en plantilla................................................  .......

Instatida de ¡a Asociación de fimdonarios municipales, solidtan- 
 ̂do que las vacantes por jiibiiadón se cubran ai declararse éstas. 

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio del
destare por Iniéso y sebo en el año itlU ...................................

.Modificación del reglamento de la Guardia municipal......... . . . .

CttM lSlON ñ."—PolíCia urbana.
Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de lui parque de 

1 lijos de Madrid en el Parque de Madrid.................................

servicio de arcos voltaicos en las 
solicitando aumento en la consig-

Instaiida del contratista de 
columnas de los tranvías,
nación..................... .

instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro. ....................................................

instancia de los dueños de hueverías, contraía conservación de 
huevos en las cámaras frigoríficas............................................

fecha
en

ue pasó al despaciio 
de la Comísípn.

lliAMÍTh

j)i:nrdado por i» Comisión.

FECHA 
d &1 mismo.

y

22 enero 1918, Sr. Fernández Cancela, 24 enero 1918

20 marzo 1920, Sr. Montes Jovellar. 3 abril 1920.

2 mayo. Sr Alvarez Arranz. 6 mayo.

19 abril. Sr. García Cernada. 22 abril.

25 mayo. Sres. García Cernúda,
García Cortés y Noguera. 31 mayo,

26 mayo. Sr. Serrano Jover. 31 mayo.

26 mayo. Sr. Palomero. 31 mayo.

28 mayo Sres. G. Cernada y Palo-
mero. 31 mayo.

27 mayo Sr. García Cortés, 31 mayo

16 junio. Sres. Montes Joveliar,
Camacho y Calzado. 24 junio.

19 junio. Sr. García,Cortés. 24 junio.

8 agosto. Sr, García Cortés, 12 agosto.

19 septiembre. Sr. Serrano Jover. 23 septiembre.

19 septiembre. Sr. Noguera. 30 septiembre.

24 octubre. Sres. Saborit y Riiimoníe, 28 octubre.

23 octubre. Sres. Saborit y Ruinionte. 11 noviembre.

9 noviembre. Sres. Saborit y Rnimonte, 11 noviembre.

14 noviembre. Sr. Marcos. 18 noviembre.

19 abril. Sr. Serrali. 22 abril.
14 noviembre. Sr. Montes Jovellar. 18 noviembre.

7 mayo 1918.

A '
Sres. Silva, G, Cernuda

y Crespo. 7 mayo 1918

28 mayo. j Sr. G, Cernuda, 28 muyo.

6 mayo 1919. Sr. G. Cernuda. 6 mayo 1919.

17 junio. Sr. G, Cernuda. 17 junio.



cado de la Cebada----
Base ISdel presupuesto.

establecidos con anterioridad a estos presupuestos, 
roposiciún de los Sres, Tíeglero y otros, respecto a 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros partid 
clonados con la carestía de la carne........................

existentes, 
xpediente r 
tácnlos . , ,

del servicio. . .  ; ............................
istancia de D, Santiago Caballero 
diez y nueve ¡amones intervenidos, 

istancia de D. Augusto Condo, propi 
tadio en el Parque del Oeste.........

calle del Salitre.

COM ISIÓN Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza 
de Lavapiés......... .............................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto..........................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López. 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles......................................
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados 

con los hundimientos de edificios en construcción............

Proyecto de reorganización del servicio de Edificaciones,

Proposición interesando se determinen las facultades del seflor
Concejal Inspector de Fontanería,.....................................

Moción relativa al emplazamiento de la nueva plaza de toros mo­
numental ............................. ........................ ......................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el 
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio...

cados y Mataderos.......... .........................................

COM ISIÓN Beneficencia íj SanUiad.

procedentes de la via pública.

vetsidad................. .................  .............................................
Moción de un Sr. Concejal, para crear un hospital miitircípal 

adquirir dos automóviles para el traslado de enfermos,-.........

damiento de otro local...........
leyisión de precios de los mater 
de los parques de Limpiezas,

vil para recorrer la cuenca del Lozoya..................................
Bases del presupuesto vigente que afectan a la Comisión........
Moción edilicia relativa a deficiencias de material en la Casa 

Socorro del distrito de Palacio ..........................................

ricultnra.

mentales, de la vista, corazón y pulmón).

sanitaria...................................................................................
Expediente relativo al derribo de) Cementerio de San Martín..

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMETE

acüTÜHdó por In Cumisiun.

6 abril 1920, Sres, f'raile, Rodríguez 
y Román,

6 abril. Sr. Baeza.
20 abril. Sr. Maura.

20 abril. Sr. Cordero.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza.

 ̂ 14 mayo. Sres, Enciso y Plaza,

25 mayo. Sr. Cordero.

25 mayo. Sr. Maura.

20 julio. Sr, Baeza.

5 octubre. Sr, López Baeza.

■ 19 octubre. Sr. Nicoli.

3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona.

24 marzo. Sr. A lvarez.
10 agosto. Sr, Alvarez.

1 mayo 1918. Sr. Arribas,

1 abril 1920. Sres. Asprón y Ara- 
quista in.

10 junio. Sres. Garda Revenga y 
Sánchez Bay ton.

18 junio Sr. Tato.

23 junio. Sr. García Revenga,

31 julio. Sr. López Baeza.

9 julio. Sr. López Baeza,

» Sr, Concejal Inspector.

17 marzo 1920. »

7 noviembre 1919, Sr, Serrano Jover.

20 febrero 1920, Sr. Serrano Jover.

23 febrero. Junta Consultiva 
de obras.

22 marzo. Sr. Ingeniero industrial.
>> Sobre la mesa.

» Sr. Concejal Inspector.

5 agosto 1920.
í

»

5

l
»

27 septiembre 1920. Sr. Onís.
31 enero 1918. Sr. Fernández Cancela.

S abril 1920,

9 abril. 
24 abril.

24 abril.

5 mayo.

11 mayo, 

29 mayo.

29 mayo.

20 julio. 

13 octubre,

26 octubre.

8 febrero 1917,

12 abril.
23 agosto,

14 mayo 1918.

14 abril 1920, 

16 junio,

23 jnnio.

28 junio,

11 agosto.

1 septiembre.

24 abril 1920. 

24 abril.

24 abril.

»

22 agosto Ií)20.

fl febrero 1918,

I ,
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  DE D E S PA C H O

COMISIÓN Q'-Ensaridie,

V.íiii

Expedientes de apertura de las calles de Fernán González, Prín­
cipe de Vergare, Máiquez, Maldonado, María de Molina, Moii- 
tesa, Hilarión Eslava y Espronceda, en distintos trayectos. , . .  

Expediente de licencia para construir una casa en el nüm 5 dupli­
cado de la calie de Castellò......................... .....................

Expediente para construir una nave en el solar núm. 83 de la calle
de Hermosilla................................................. ....................

Expediente para construir unas naves en la finca nám. 6 de la calle
_ de las Peñuelas..........................  .............. .................
'Expediente para construcción de una nave con destino a talleres 

en el solar nniñ, 3 de una calle particular situada en el paseo de
las Delicias. — ..................................... ........................

Expediente de licencia para alquilar la casa mím. 36 de la calle del
General Lacy......................  .............................................

Expediente para alquilar la casa núm. 34 de la calle de! General
Lacy................ .................................... ................ • ...........

Expediente de apertura de la calle de Alenza.....................
instancia de un Delineante Topógrafo, renunciando al expresado

cargo ............................................. ....................................
Instaircia de un Inspector de alcantarillas, interesando aumento de

s u e l d o , ..................................................................
Instancia de un Conserje del Almacén de Fontanería Alcantari-

lias, interesando aumento de sueldo.......... ■......................
Informe de los Letrados acerca de un recurso presentado por 

varios empleados del Ensanche, interesando la rectificación del 
puesto que ocupan en el escalafón correspondiente..........

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

del mismo.

12 julio 1920. Sobre la mesa. 22 julio 1920,

3 diciembre. Nueva entrada.

3 diciembre. Nueva entrada. y>

3 diciembre. Nueva entrada

2 diciembre. Nueva entrada. >

1 diciembre, Nueva entrada.

I diciembre. Nueva entrada. - »
2 diciembre. Nueva entrada.

2 diciembre. Nueva entrada. »

19 noviembre. Nueva entrada. jí

19 noviembre. Nueva entrada.

22 julio. Nueva entrada.

S E C R E T A R I A

M O V IM IE N T O  DE P E R S O N A L

Relación nantinal de las bajas y altas, octiri idas en el personal durante los días delà al 11 de diciembre de 1920, con arrepio 
■ a lo dispuesto en las Bases //.“ del Interior y 7.“ del Ensanche de los respectluos presupuestos.

B  A  J  A .  S

R A MO C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Ahmibrario. - . . .........  ̂- SprPhrt Villa niim. 4!̂ . . . . *** . . *  ............. Facundo Ruiz.

.A. I j T  A . S

R A M O C A R G O

Cementfirios.............................. HapatnY......................... . - ........... .  ̂ . .. ..
idem................................... ..

................ .. ...............
Idem......................................... [cJem * 4 , ♦ .............................................
Idem......................................... Ííiani .............................................................
idem....................................... . Idetiï ............................................ e. . .  4..
idem.......................... ................
Idem...............................................
idem...............................................
Idem......................................  . . . .
Idem............................................... IdSlU 4 * ......................., 4 , 4 « . 4 . * 4 .
Idem.................................. .
Idem.............................................. ídeni .. 4. ..................... ....... 4 ... 4 * , .  4 4.. 4
Idem........................................
Idem......................................... Idem........................................................

NOMBRE Y APELLÍDOS

Germán Castaño. 
Julián Mari ño. 
Esteban Antorán. 
Agustín Galera. 
Juan Segovia, 
Claudio Serrano, 
Felipe Yagüe. 
Marcelino Novella. 
Mariano Algobia, 
Juan Galera.
Blas Faura.
Basilio Linares. 
Ricardo Suñer. 
Luis Cordero. 
Dionisio Martínez.

' AN U N C IO S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­

denanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiiimcia al público 
que D. Jacoho Schneider, proyecta instalar mía caldera de cale­
facción por agua caliente, en la casa mítnero 16 de la calle de 
Pozas. ■

Los personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de diciembre de 1920, — E! Secretario, F r a .xcisco 
R u ano .

u
ivÂ
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En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Castillejo y Jiménez, proyectan instalar dos electro­
motores con fuerza total de tres caballos, en la imprenta estable­
cida 'en la casa número 30 de la calle del Barco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de diciembre de 1920.—El Secretario, Francisco 
R uano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Antonio López, proyecta instalar un electromotor de un 
cuarto de caballo de fuerza, en la fábrica de plumeros establecida 
en la casa-número 16 de la calle de Juanelo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de diciembre de 1920,—Ei Secretario, F rancisco 
Roano .

S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de 1h subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

subastas -

Dicbre. 23 Suministro de paja y cebada para e! 
ganado dt-l servicio de Limpiezas
durante un año,—importe ctilcidado. 180,000

30 Suministro de menestra y utensilios al
segundo departamento de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Palo­
ma y Escuela albergue de niños aban­
donados de Alcalá de Henares hasta 

■ 31 de marzo de 1923 (segunda subas
ta)—Importe anual calculado.. . . . . 132.200

CONCURSOS
30 Concurso para adquirir dos camiones 

automóviles para carga y transpor-
tés de materiales de Fontanería A l­
cantarillas, Plazo ‘para presentar 
proposiciones: treinta días, acontar 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en h  Gaceta de Ma
ífcíV/.—Precio tipo de i ada coche... 29,000

i (Dtlll)lí. Adquisición de un camión automóvil 
para el ramo de Vías piiblicas. Plazo 
para presentar proposiciones: trein­
ta días, a contar desde el siguiente al 
en que aparezca el amiJicio en la Gzr-
ceta de Madrid.—Precio tipo.......... 25.000

L IC E N C IA S  EXPEDIDAS

Reconstrucción: Alejandro González, 5.
Reformas: Francos Rodríguez, 9; Echegaray, 9, y Pizarro, 9. 
Revoco: Tribulete, d; Toledo, 33 y 35, y Sombrerería, 9.

Por la Direeelón de Fontanería Aleantarillas.
Acometer a la atcantarilia general, 3,
Limpiar y reparar atarjeas, 12,
Total, 15.

C E M E N T E R IO S

Auloríeacioiies de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 26 de noviembre al 2 de diciembre de 1920,

AUTORIZACIONES

¡Bs.
co
O

(/5D
ro
r*■3
p

BO3
3
%V¡
X

w
3
[fî
CL
O

nO
rn a.

o £
í" ?

IMPORTE

Pe êius.

De .33 pesetas................ 2 4 4 » 10 ,330
De <Í4 ídem ................... 6 7 ÎÎ 1 14 61G
De 50 ídem.................... 3 » 3 200
De 1 U) ídem ................... 7) » » Tí » y>
De 165 Idem.................... Í> » » 1 1 165

Suma................ 11 11 4 2 28 1.311

^atorisaciones par en terra ­
miento lie cadáveres o restos 
procedentes de hiera de la 
capital a por traslada de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos

De 33 pesetas......... ...... » > »
De 44 Idejii .................... » » » » » »
De 50 ídem..................... » ÎÎ » » Ti »
De 165 ídem..................... y> » »

T o t a l e s ............... 11 11 4 0 28 1.311

REGISTRO  G E N E R A L

Resumen por Negnc odos de los expedientes registrados en el 
mes de noviembre último, correspondientes a la Secretaria de 
este Exemo. Ayuntamiento,

Por el Negoelado 3,° (Poüeia urbana).

Doña Felisa Raso, Cruz, 38 al 42, casa de huéspedes.
D. Aniceto Tablate, plaza del Carmen, S, cerrajería,
D. Leandro Hernando, Ancora, 5, lechería.
D, Tomás Sánchez, pasadizo de San Qínés, 5, academia.

Por ei Negociado 4." (Obras.)

Construcción: San Bernardo, 40; paseo de Extremadura, le­
tra A núm. 227, y Zamora, sin número.

Ampliación: San Agustín, 2; avenida de San Isidro, sin número, 
y Jacinto Benavente, 10.

N E G O C IA D O S Entradas, Salidas.

1,“ Personal................................................... 201 2?
2.“ Hacienda.............................................. 645 328
3,“ ■ Policía urbana...................................... 1.165 548
4.“ Obras........................................... 1 .'T4 362
5.“ Beneficencia........................................ 221 97
6,“ Ensanche............................................. 853 291
7,° Consumos y Mercados........................ 69 3
Reformas Sociales...................................... 213 175
Estadística................................................... 442 »
Elecciones....................................................... 7 'í
Quintas............................................................. 351 i
Certificaciones y Exhortes........................... 1.585 869
Subastas -». .. .......... i .......... » . 16 i
Actas .........  ........i ......................................... 9 »
Instrucción pública........................................ . 102 10

T o t a l e s ........... ................. 7.153 2.711
Mecanografía; Comunicaciones y copias... 6,710 »

No ta . Diferencia con igual mes del año anterior: en menos, 105.

B IB L IO T E C A  M U N IC IP A L

Se han recibido los libros que a continuación se expresan:
Del Sr. Bibliotecario municipal;
Gracian (Lorenzo).—Agvdeza y Arte de ingenio. Avejentada 

en esta tercera impression con vn tratado de los Estilos, crisis de 
loa avtores y noticias de libros: livstrala, el Dr. D, Manuel Sali-

a i
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nas y Lizana con tradticciones de [os epigramas de Marcial.—Hues­
ca, Jvan Nogves, 1649,

Abon (Edmond).—Madelon. Cinquième édition.-Paris, 1868.
Abon (Edmond), L ’homme à l’oreille cassée. Sixième édition. 

Paris, 187t.
Abon (Edmond).—Alsalce, 187! 1873.—Paris, 1875.
Apraxin (Julie).—L’une on l’antre?—Paris, s. a.
Merimè (Prosper) Chronique du régne Charles IX suie de La 

double méprise et de La Guzia, Nouvelles editions revues et co- 
rrigiis.—Paris, I860.

Achard (Amedée).—Le Duc de Carlepont. Nouvelle édition 
Paris, 1875.

Caivano (Tommaso). — Storia delle guerra d’America fra il 
Chili, il Perù e la Bolivia del l’avoca to.—Torino, 185*2.

Ferrigni (Pietro C ),-Yorick  figlsó di Yorick. Vedi Napoli e 
Poi... Ricordo dell’exposizione Nazionale dì Belle Arti. Seconda- 
édizione.—Napoli, 1877,

Andrejevich (Vladimir.—Les femmes en Turquie, par Osman 
Bey, Deuxième édition.—Paris, 1878.

Sand (George).—Armandine Lucille Aurore Dupin Mauprat. 
Nouvelle édition. -Paris, 1366.

De la Empresa de! Teatro Espaflol:
Temporada de 1919 a 1920. Obras estrenadas:
La Cenicienta. Por D. Jacinto Benavente. .
El Andad. Por D. Jacinto Benavente,
La Mesonera de Pinto o El Corregidor burlado. Por D, Anto­

nio Paso (hijo).
El maestro de hacer sainetes o Los calesines. Por D, Tomás 

Lncefio,
La razón del nía! amor. Por D, Jorge Moya.
De la Universidad Central: ^
Piñeriia y Alvarez (Engenio).-Discurso en la inauguración del 

curso de 1920 a 1921. Tema: Educación moral o ética—Ma­
drid, 1920.

De la Universidad de Madrid:
Memoria estadística correspondiente al curso de 1918 a 1919. 

Madrid, 1920.
Del Ayuntamiento de París:
Relation officielle de la Reception à l’Hôtel de Ville du Prési­

dent Wilson, le 16 décembre 1918.—Paris, 1918.
Réception solennelle à l’Hôtel de Ville des Sénateurs et Dé­

puter d’Alsace et Lorraine, 22 Janvier 1920.—Paris, 1920.
De D, Francisco Silva Jimenez:
Condecoraciones civiles españolas. Breves apuntes sobre las 

mismas.—Madrid, 1906.
De D. Luis Marco:
Menéndez Pelayo (Marcelino),—Discurso leído ante la Real 

Academia de Bellas Artes, de San Fernando en la recepción pu­
blica,—Madrid, 1901. ''

Constitutiones Provinciae. Mediolanensis cvm Decretis ordi- 
nibvs et Dedarationibvs Senatvs, iiae novissima edifione aniplîa- 
ti et illiistratisall .. D.YoThomamGíi/tórafa/n.-Mediolanis, 1617,

De D. Manuel Machado:
Pérez (Modesto)—El problema de la vocación—Madrid, 1920.
Gómez de la Sema (Ramón).—El Paseo de! Prado.—Ma­

drid, s. a.
Gómez de la Serna (Ramón).—Toda la historia de la Puerta del 

Sol,—Madrid, 1920.
De varios particidares:
SáiKliez Alonso (B).—Fuentes de la Historia Española. Ensa­

yo de bibliografía sistemática de las monografías impresas que 
ilustran la Historia politica nacional de España, excluida sus rela­
ciones con América por,. —Madrid, 1919.

Cinco planos de Madrid,—Ainsterdán, 1657. (Reproducción fo­
tográfica )

Colección general de Trages que en la actualidad se usan en 
Espi ña principiada en el año 1801.—Madrid, s. a.

Cervantes Soavedra (Miguel de).—El ingenioso hidalgo Don 
Quijote de la Mancha compuesto por.,. — Barcelona, 1863,— 
2 volúmenes.

Por Adquisición:
■ Trigo (Felipe).—Las ingenuas. Novela. 9.“ edición.—Madrid 
1919. 2 volúmenes. '

Tagore (Rabindranath),-Obras de... Morada de Paz (Shan- 
tiniketan) La Escuela de Rabindranath Tagore en Bolpur.-2.“ 
edición,—Madrid, i9i9.

Guia Directorio de Madrid y su Provincia, 1920 (Bailly Bai­
llière Rierri).—Barcelona. 1920.

Ispizua (Segundo de).—Historia de los vascos en el descubri­
miento, conquista y civilización de América,-Bilbao, 1914-1919. 
6 volúmenes.

Papeles varios sobre canalización y navegación de los ríos de 
España Manuscritos,—Un mapa,

Gervinus(George Gódefroi).—Histoiredu Dix Neuvième siècle 
depuis jes traités de Vienne, traduit de ^allemand par J- F. 
Minssen.—Paris, 1864-70.—22 tomos.—11 volúmenes

Catalogne of additions to the Manuscripts in the British Mu­
seum in the years 1882-87.—London, 1889.

Gayangos (Pascual de) —Catologue of the Manuscripts in the 
Spanish language in the British Museum.—London, 1875-81.­
3 vols. “ '

Baret (Eugène), -Espagne et Provence. E’tudes pur !a littéra­
ture dn midi de l’Europe,—Paris, 1857.

Viollet Le Due (Eugène Manuel).—Dictionnaire ransonné du 
mobilier français de l'èpoque carlovingienne à la renaissange.— 
Paris, 1858 1875,-6 vols.

Quintana (Jerónimo de).—A la mvy antigva noble y coronada 
Villa de Madrid. Historia de sv antigüedad nobleza y grandeza. 
Por el Licenciado,.,—Madrid, 1629,

Menéndez y Pelayo (Marcelino).—La novela entre los latinos, 
Tésis doctoral leída por D...—Madrid, 1875. '

El Cancionero catalán de la Universidad de Zaragoza exhu­
mado y anotado por el Dr. D. Mariano Baselga y Ramírez,- Za­
ragoza, 1896,

Martínez de Cala y Jaraba (Antonio).— Antonio de Lebrija. 
Gramática castellana. Reproductión phototypique de l’edition 
princeps(l949)piiblieé avec une preface E. Walberg.-Halle, 1909.

Puigblanch(Antonio).—Opúsculos gramático satíricos del Doc­
tor D..., contra el Dr. D. Joaquín Víllamieva.—Londres, s. a.

Quevedo y Villegas (Francisco de).—Historia de la vida del 
buscón llamado Don Pablos: Exemplo de Vagamundos, y espejo 
de Tacaños.—Rúan, 1629.

Quevedo Villegas (Francisco de),—Sveños y Discvrsos de ver­
dades descvbrtdoras de Abusos, Vicios y Engaños, en todos los 
Offídos y Estados del Mundo. Corregidos y enmendados, en 
esta última Impresión.—Riian, 1629.

De conservanda bona valetvdim Oposenlum Scholae Salerúita- 
nae Aun Arnoldi Nonicomensis...—Frane (opiirti), 1551.

Rivero de Barros (Antonio Luis),—El muerto victorioso. Dis­
curso advertido por..,—Madrid, 1671.

C O N T A D U R I A

A N U N C IO
Los contribuyentes por los arbitrios sobre inquilinatos y sola­

res e impuesto sobre carrujes de lujo que deseen anticipar el pago 
de sus cuotas correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 
actual,-podrán verificarlo en la Sección de Ingresos de la Conta­
duría municipal en los días del 15 al 30 del corriente mes, debien­
do aquellos que lo soliciten, efectuar e! pago precisamente en los 
días del 2 al 15 del próximo enero; advirtiéndoles que de no veri- 
ftcarlo en el plazo señalado,, incurrirán en ei recargo del 5 por 100, 
con arreglo a lo que determina el art. 32 de la Instrucción de Re­
caudación y apremios de 26 de abril de 1900.

Madrid, 13 de diciembre de 1920.—El Jefe de la Sección de 
Ingresos, /. Fojo.

i I 
I
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Cotización en Bolsa de los calores municipales en los dias del 3 al 10 de diciembre de 1920.

Amerior. Día 4. Dia 6. Dia 7.
1

Día 8, Día 9. Día lü.
Empréstito de 1868. — Obligaciones de ICX) pesetas al 3 por

100...... ............................................................................. 79 "A 80 81 » » 7) 79
Expropiaciones en ei Interior.—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100................................................ ...................... 90‘60 > » 92'25 » y>
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-

nes de 500 pesetas al 4 Vi por 100..................................... 84 » » » » » »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

4 'A por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.......................... 92 » » » »
Idem id.—Emisión de 19l5................................................... 90 » » - » y>
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100.................................................................................... 89 » 89 » 89 89
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100............................................. ..................................... 89 89 » » 89 »

E N S A N C H E

inmresos  ̂ pagos verificados pot cuenta del presupuesto de ¡920-21.

IN G R E S O S

“■,1

C A P Í T U L O S

TOTAL 
de créditos 

presupuestos.

Pesetas,

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 5 de 
diciembre de 1920.

Pesetas.

Del Bal 12 de 
diciembre de 1920.

Pesetas ,

Total de ineresos 
hasta el 12 de 

diciembre de 1920.

Pesetas.

t ,°—Contribuciones y recargos....................................................
2. ’—Venta de terrenos......................................................
3. °—Subvención del Ayuntamiento................................ ..
4. “—Resultas......................................................................

7.751.363 N 2 
240.725 

1.000
2.161.104'09

»
57.860‘42

5.072.881*16
2.178*14
1.000

2.161.104‘09 
1.153*35 

57.934

J>‘

» ■ 

L07P96

5.072.881*15
2.178*14
1.000

2.161.104*09
1.153*35

59.005*96
5.°—Imprevistos y eventuales.......................................................
ñ.®--Rf>Ílltf̂ pTrtR..........................*............... * .........................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas ..........................
Total de ingresos fot matizados.............................

Ì 0*212.052^63 7.296.250*73 
674.119‘30

l,07r96 7.297.322*69
674,119*30

10.212.052‘63 7.970.370*03 1.071*96 7.971.441*99

. P A G O S

C A P Í T U L O S

TOTAL 
de créditos 

autorizados.

Pesetas.

PAG O S EJECUTADOS ’

Hasta ei 5 de 
diciembre de 1920.

Pesetas,

Del S al 12 de 
diciembre de 1920.

Pesetas.

Total de paRos 
basta el 12 de 

diciembre de 1920

Pesetas.

[."—Gastos del Ayuntamiento .....................................................
2,°—Policía de seguridad..............................................................

771.400 
203 827 
236.741*30 

5.249.548*11 
1.686.597*62 

16.000

514,643*04
149.197*60
115.524‘31

3.167,423*30
782.965*86

4.000

»

"" 353*40 
71.345*79

»
380

514.643*04
149.197*60
115.877*71

3.238.769*09
782.965*86

4.380
5.° —Cargas...................................................................................
6."—Imprevistos............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................................
Total de pagos formalizados.......  .....................

e* 164.114TO 1733.754M1
»

72.079'19 
»

4.805,833*30

8.164.114‘03 4,733.754*11 72.079*19 4.805.833*30

B A L A N C E

\m PESETA'S PESETAS

7,297*322*69
»
7> 7.297.322*69

4.131.714

4.805.833*30
674.119*30

»:iíí Idem Kquidos................. ...........................................................................................................
’?í! ^

3.165,608*69
l-ifvt ' ■"^  1 , - - - ...........  ■ ' -

1  ■



121.710'82
2.386

5.340,073‘52 
11.728'36 
1.625 

710‘65 
101.999*34 
577.550*15 

21.764 149*10 
29.654*38

25
lSe.285‘71

103*60
»
»

58
»

544 906*14 
»

Total de lî r̂esos 
hasta ei II de 

diciembre de 1920.

Pesetas.

121.710*82
2.411

5.536.359*23 
11.831*96 
1.625 

710*65 
102 057*34 
577.550*15 

22.309.055*24 
29.654*38

27.951.587*32
168.159*10

28 119.746*42

741.378*45
921*11

28.692.965*77
169.080*21

742.299*56 28.862 045*98

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS
^ II torizndos. 

Péselas,

PAC O S EJECUTADOS

Husta el 4 de 
diciembre de 1920

Péseíüs.

Del 5 al 11 
de diciembre 

de Iflü«.

Pesetas.

Tutal de pâ DS 
hasta el l] de 

diciembre de 1S20.

Pesetas,

1.“ —Gastos del Ayuiitamiento. . ............................................... 4.294.447*25 2.832.704*35 5.425*90 2.838.130*25
2,*’—Policía de seguridad............................................................ 2.323.700*05 1.477.670*13 1.477.670*13
3.°—Policía urbana y rural............ ............................................. 7.402.597*68 4.491.039*04 62.252*18 4.553.291*22
4,’ —Instrucción pública.............................................................. 2.734.365*58 1.699.833*12 3.465 1.703.298*12
5.“—Beneficencia................ ................................... .................. 3.510.136 2.107.400*99 34.923'72 2.142.324*71
6,**—Obras públicas.................................................................... 5,499.635 3.316.593*7! 122.2,50*04 3,438.84.3*75
7."—Corrección publica.............................................................. 310.218*02 268.000 8.375 276.375
S.**—Montes............................................................... . í> » »
9.°—Cargas................................................................................. 14.120.364*46 10.124.705*88 84.236*29 10.208.942*17

10.°—Obras de nueva constrncdón....................... .................... 2.042.738*82 922.118*84 3.213*72 925.332*56
i l . °—Imprevistos. ........................................................................ 100.000 189.743*44 2.000 191.743*44
12,’ -Resu ltas............................................................................... $ » »

42.338.202*86 27.429.809*50 326.141*85 27,755.951*35
Pagos por devoluciones de ingresos........................................... 136.172*37 » ' 136.172*37

Total lie pagos fot maiteados.................................. 42.338.202*86 27.565.981*87 326,141*85 27.892.123*72

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formslizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...7..........

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados 
Idem líquidos........

28.692 965*77 
136.172*37

v

27.755.951*35
169.080*21

»

28.556.793*40

\

27.586.871*14

Existencia en Tesorería 969.922*20

Madrid, 12 de diciembre de 1920.—El Contador, Manuel C. y Mañas.
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O BRA S M U N IC IPA LES
V" ±  s F X J I B L I C A . S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecaciñn durante las días 
del 3 al 9 de diciembre de 1920.

Aceras.

Reina, Cuatro Caminos, Parque de Madrid, Sombrerete, solar 
de Fiicar, Concepción Jeróninia, plaza de Castelar, estatua del Ge­
neral Espartero, paseo del Comandante Portea, plaza délos Mos- 
fenses, Ramón y Cajal, San Raiiiinndo, pasen bajo del Rey, Rosa­
les, Ribera de L'urtidores, Miguel Servet, Bolsa yen diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acoineiidas de luz 
eléctrica, gas y agua.
Enripedrados.

Don Felipe, Sagasta, Velarde, Cuatro Caminos, Parque Sur, 
Muerta Segara, Guti-nberg, Verónica, Gobernador, ronda de Ato- 
clia, Silva, Alfonso XI, Béjar, plaza de Herradores, Marqués de la 
Ensenada, paseo de. Recoletos, Asilo de Santa Cristina y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas y agua, .
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas,
MAquUias.

Su conservación.
Talleres.

P.n el de carpintería.—hxre.^e.'uúo carretillas, carros de mano 
y astilado de lierramientas.

En el de ec/'/íye/'íii.—Calzado y asiizado de lierramientas.
El de pintura. -  En las dependencias, rmiiiicipales.
En el de iddriería.—Arreglando faroles y aceiteras.
Madrid, 10 de diciembre de 19'dO, — El Ingeiiieto encargado del 

servicio, [. Alderete,

Asuntos despachados en las a ti ciñas durante los días 
dei 3 al 9 de alclembre de 1920.

Interfoi*.

Presupuestos, 3; permisos especiales para la Fábrica dé 
Gas, 21; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 2r; actas de replanteo y recepción. 2; 
oficios para recepción de materiales, 2.ó; listas de ¡oniales, 6; im­
porte de los mismos en la última decena 34.411 ‘02 pesetas; bajas 
temporales por enfermedad, 7.

Madrid, 10 de diciembre de 1.920.- El Ingeniero Director, Pedro 
IJúñcM Granes.

Obras en ejecnción correspondientes a fa contrata yeneral de 
pavimentación durante los días del 3 al 9 de dUiembre de 1920.
Callas.

Empedrados, ,

Obra nueva: Doctor Esquerdo.
Conservación; Valleliermoso, Andrés Mellado, Coya, General 

Lacy, Brasil  ̂ Murcia,
_ Tapado de calas en varias calles de las zonas.

La máquina iiiimero uno en la 1.“ zona, los días 2, 3, 4, 6 y 7. 
Talleres,

En el de fragua.— de picos, piquetas, clavos, marti­
llos, barras, punteros y matacantos; construcción de herraje 
para carros y calzando picos y piquetas.

En t i  de Círr/r/rtríT/a.^Constnicdón de carros, reparación de 
carro.s, carretillas y cajones de guairia y armario parala D i­
rección,

■' En el de vidíipría.—Reparación de faroles y regaderas.
En el de pintara. -  Despacho para oficina y cajones de guarda. 
Madrid, 10 de diciembre de 1920,—Ei Ingeniero Jefe del servi­

cio, P. A., Fernando R,bed.

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras tennlnadns p en curso de ejecución, durante los días 
del 4 al 10 de diciembre de 1920.

Pon administración.

Alcalá (de Sevilla a la plaza de Castelar), avenida de Menén­
dez Pelayo, Bravo Mtirillo (aceras), Principe deVergara, plaza de 
Cánovas, Santa Teresa, Encarnacióti (replanteo), t^armen (ídem), 
Alberto Aguilera, Los Madrazo y plaza de la Independeficia.

Madrid, 10 de diciembre de 1920. —El Ingeniero encargado de 
las obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejeeuctón durante 
¡a semana tiel 2 ai 8 de diciembre de ¡920.

Aceras. _

Obra nueva: Doctor Esquerdo,
Conservación: Españólelo, Eloy Gonzalo, Goya, paseo de las 

Delicias v Sebastián Elcano. _
Tapado de calas en la 1," zona.

Explanación.

Obras nuevas: Juan Bravo y prolongación de la de Serrano. 
Afirmados,

Obras nuevas: Doctor Esquerdo y Murcia. ,
Conservación: Paseo de Ronda y Ferrocarril.

C'-Jñcr/(7s.—Reparaciones: Amparo, camino alto de San Isidro, 
Cardenal .Mendoza, paseo de Extremadura, Castillo, paseo del 
Comandante Portea, Fomento, Marqués de la Ensenada, Falencia, 
paseo del Prado, plazas de Isabel II y Aiamiel Becerra.

F/íC/í/es,—Reparaciones: Cat rera de San Isidro, Hernani, Jorge 
Juan, Msrqués de Urquijo, paseo de la Virgen del Puerto, plaza 
de la Cruz Verde y Santa Ana.

nos.—Reparaciones: Paseo de San Vicente, ,
Talleres.

Coz//v/rt.— Construcción; Labrando piedra.—Reparaciones: 
Vías públicas.

Corp//JfmA. —Reparaciones: Cerrillo del Rastro, barrio del 
Chofero y. Puerta de Hierro.

Cerrtjerin,— Consti iiccióu: Cubiertas para urinarios, —Repara 
ciones: Antonio López, Poiizaiio, Ventura Rodríguez, Conde Du­
que, Juan de Urbieta y plaza de los Mostmises.

Fundir (ón — Reparaciones: Bravo Murí II o, Falencia y Granada.
Guarnicionería, Haciendo y arreglando cbaudos.
Afi'Cdv/t.'«.-Cnnstriicción: Herramientas, racores y llaves.
Pin /ira.—Fuentes del distrito de Chamberí y Puerta de Hierro,
Vidri rá/.—Reparaciones: Claudio Coello, Don Ramón de la 

Cruz, evacuatorio del Prado, plaza de los Mosteases y cuadrilla 
de viajes y reparaciones.
Servicios prestados por el 

personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.775; ídem limpias,' 263; objetos extraídos, 
4, y reconocimiento de atarjeas, 36. ' .
Servidos prestados por el 

personal dq Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 81; ídem id. extraídos, U5; metros 
cúbicos extraídos, 939; ImpO' te, 522 pesetas.

Madrid, 11 de diciembre de ,1926.—E! Arquitecto Director, 
¡osé de Loriie.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL S U B S U E L O

Obra.s eíecnfadas y en curso de eiecnción durante ¡os días d.'l 
6 ni i t  de diciembre de 1920.

Cuenca da la  Castellana (vertien te Oeste).

Consmicción del alcantariHodo.—KtsixMo y Cea Bermüdez, 
Colector del Carcabóii.
Vertiente aislada del barrio de Guteribersr.

Oeste, Plaza de Toros,
Const acción del nlcantmlUndo.—GrsimrS'A, Juan de Urbieta, 

Narciso Serra, Ablao, Marina Española, Retortillo, Sánchez Bar- 
cáiztegui, avenida de Menéndez Pelayo, Doctor Gástelo. Ibiza, 
Menorca, Alcalde Séinz de Baranda, Lope de Rueda, Pacifico y 
Arregui y Ante),
' Reparación y mejora del Alcantarillado.—Qvanaóe.

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado. — y Cea Bermúdez. 
Cnenea de Reyes.

Construcción del alcatdarillado,—Veseo de San Vicente, trun, 
Ilustración y Arriaza.

d -
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Venierte aislaba, de Toletio.

Cunttrucción tiel alcantnri fado —Toledo y paseo Imperial, 
Vertiente aUlnda de A^aelas y Rondas.

Co/iiyr'ucc/íin det a/car¿tciri¡íado.~Paseo de las Acacias.
Reparación y mejora del olcüntarl ludo actual.— Plaza de Ni­

colás tíalinerón, Jiíbera de Cunidores, San Cayetano, Fray Ce- 
ferino González, Rodas, Santa Ana, Peñdii, Velas, Bastero, Mira 
el Río Alta, Mellizo, Pena de Francia, Carnero, paseo de las Aca­
cias, Mira el Sol y Arganziiela,
Cuenaa de Mataderos.

Construcción del alcantarillado.—C,acñ\wo alto de San Isidro 
y Antonio López.

Madrid, 11 de diciembre de 1920.—E! Arquitecto Director, 
José de Lorite. •

P A R Q U E S  Y JARDINES
Relación de tos trabains oerificados por este ramo durante la 

semana del 22 al 28 de nouwmbre de ¡u20.
Parque de Madrid.

tAacieós y segadores.—Plantación, cava, recorrido de arbo­
lado, siega y estaquillado. '

Estufas.—Laboreo, esquejado, plantación en tiestos,mezcla de 
tierras, conservación, limpieza, calefacción y vigilancia.

Rosaleda.—CaboYctí, corta de flor pasada, atado y guiado de 
rosales.

Zunü'i de la /.* a tu ff,“—Limpieza de cuadros, paseos y pra­
deras, plantación de vinca, desbroce de macizos, extracción de 
hoja, alambrado y estaquillado, cava de praderas, trabajos en el 
Parrnie zoológico, vigilancia y cotiservación de evacúa torios.

Obras y talleres.—Reconstrucción de) Parque zoológico, y de 
nria casilla para e) pago en la Puerta de Miirillo, labrado de pie­
dras, y arreglo de carretillas, mangas de jardines, ta' las de ban­
cos y de las llaves de paso de aguas en ¡as zonas, pintado, colo­
cación de cristales en las estufas y limpieza y engrase de las llaves 
del Canalillo,

Guardeiía.Sa  servicio.
Paseos y arbolado.

Poda -ores.—Partido de leña en las estafas.
Jardín, s y volante de ídem.—Cu'vs., plantación y conservación 

de jardines. ■
Puente de Toledo y Dehesa de la Argnmae.1 a.— acción de 

planta, recorte de basura, piantadón. limpieza y vigilancia de 
vinca.

Secciones de la /.* a la 6.° (sección de paseos) .—Derribcrde 
pabellones en el Parque Sur de Liiiiptezas, cava, zarandeado de 
niantiilo. plantación de arbolado y limpieza de paseos, alcorques 
y regueras en las calles y paseos de la población.

Viveros.— Extracción de planta, plantación, transporte de 
tierra en volquetes ai pinar de Puerta de Hierro, limpieza y vigi­
lancia.

Parque del Oeste,—Cava de cuadros, barrido de praderas y 
plat tación de vinca.

Qiiarderia. —Su servicio.
Madrid, 2 de diciembre de 1920.—El Jardinero Mayor Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

Semana del 2f) de noviembre al 5, de diciembre de ¡920. 
Parque de Madrid.

Macizos y fr/ores.—Plantación, estaquillado, siega, cava 
de macizos y conservación de viveros. ■

£síí(/(i.s.—Plantación en tiestos, laboreo, e.sqnejado para las 
iniiltiplicadones, mezcla de tierras, exfroccióii de basaras de las 
cajoneras, conservación, riego, limpieza y calefacción en las es­
tufas, ' '

Rosaleda.—‘Laboreo, corta de flor pasada, atado y guiado de 
rosales y limpieza _ '

Zonas de lo /,* a la í?.“—Limpieza'de cuadros, praderas y pa­
seos, plantación de vinca, riegos, transporte de hoja en las porta­
doras, trabajos en el Parque zoológico y cava y vigilancia.

GuamerJa.—Su servicio.
Paseos y arbolado,

Pot/oíi'ores. —Partido de leña en las estufas.
Obras y tn/Zeres.—Reconstrncción del Parque zoológico, labra­

do de piedra, pintado, arreglo de mangas, carretillas y carreto­
nes, colocación de tubería de barro, construcción de nn coberti­
zo, colocación de cristales y limpieza y engrase de las llaves de 
paso del Canalillo.

Jardines y volante de /'t/e/n.—Arreglo de paseos, cava de cua­
dros, plantación, conservación y vigilancia.

Puente de Toledo y Dehesa de la ArArons/íf/n.- Extracción de 
planta, recorte de basura, limpieza y vigilancia de vinca.

Secciones de la lA a la 6," (sección r/epíTseosJ,—Plantación de 
árboles y limpieza en las calles de la población, apertura de zan­
jas, derribo de pabellones en el Parque de Limpiezas del Sur, 
trasplante de sóforas en el paseo de las Delicias, apertura de 
hoyos, cribado de tierras, limpieza de alcorques y regueras, recor­
te y zarandeado de mantillo y vigilancia.

Fmefos.—Extracción de planta, plantación, entrecava, limpie­
za y vigilancia.

Dehesa de Amñ/nW,—Roza, limpieza y vigilancia.
Poique del Oeste.—Cava de cuadros, plantación de vinca, 

barrido de paseos y praderas, extracción de plantas, poda, roza 
y vigilancia.

Madrid, 19 de diciembre de 1920. — El Jardiaero Mayor, Jefe 
del sei vicio, Cecilio Rodrigueg.

EDIF ICACIONES Y J U N TA  C O N S U L T I V A '
■ . Asuntos desnacbados en la semana.

Prime na sene lo ti del Interior.

, Expedientes informados, 60.
Reconocimientos, 56.
Madrid, !1 de diciembre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

Julio Martínez Zapata.
Speronila a»ef>tón.

Licencias pura obras dÍDersas.-K\za\á, 25; Carranza, 7 dupli­
cado; Vaiverde, 4; Concepción Jerónima, 4; Arenal, 19 y 21, y 
Luna, 30. ,

Licencias para apertura de establecimientos. — Puerta del 
Sol, 13, apertura de casa de cambio; Palma, 30, despacho de le­
che; Concepción Jerónima, 10, sastrería, y Tahona de las Descal­
zas, 1, reventa de billetes para espectáculos,

Lf en lo para inst dación de m< Zor.—San Andrés, 14,
Piotes ne dtrecc ón de oiríTs.—Victoria, 3; plaza de Provincia 

(Ministerio de Estado), y Particular, entre las de Lérida-y Dul­
cinea.

Certificación de andamio.—Cáá.iz. 'é.
Reconocimientos. 15,
Madrid, 11 de diciembre de 1920,—El Arquitecto municipal, 

José López SuUiiberiy.
Cuarta .sereióii.

Expedientes informados, 70.
Reconocimientos practicados, 59.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 10 dé diciembre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.
Quifiti seeelón,

Licenci / p -ro tira de cuerdas —Plaza de Puerta de Moros, 6, 
con vuelta a las de ios Carros y San Andrés.

Licencias para ob as d!Dersas.—Ca\aUava, 2, rasgar un hueco 
en traviesa de patio; Carnero, 5, reforma interior v rasgado de 
dos huecos; Doña Berengiiela, 24, elevar un piso en casa en 
construcción; Paloma, 25 duplicado, dividir patio y arreglar tien­
da; Segovia, 3i duplicado, reforma interior; Sacramento, 5, y To­
ledo, 62, instalar caldera de calefacción.

Licencias paro a< ertara de estabb cimirntos.—Antonio López, 
minierò 9, venta de frutas y cacbari os; Estudios, 12, aves y caza; 
Tabernillas, 9, bodegón, y Calatravu,.4, almacén de maderas.

Licenciasp ¡ta ¡evocas --Embajadores, 32; Encmnienda, 10; Lu- 
cienie, 11; Mira el Sol, 6; Paloma, 25 duplicado; Rodas, 9, y Se­
govia, 31 dupli ado.

D m/nc/ffs, — .Antonio López, 51, obras sin licencia; costanilla 
de San Andrés (capilla -del Obispo y Círcuto de San José); Segó- 
vía, 31. obras sin licencia y aspecto ruinoso.

Partea de dirección facultativa.—Chopa, 2, y Paloma, 25 du­
plicado,

Fflcíos.- Cementerio de San Isidro, oficio para visita de ins­
pección por colocar sarcófago sin licencia; cementerio de Santa 
María, oficio para visita de inspección por colocar aro de piedra 
en sarcófago sin licencia.

Reconocimientos, 37.
Madrid. 10 de diciembre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.
Pnimenn smodon del Ensani-be.

Expediente para expropiación de parcela, 1.
Expedientes de tira de cuerdas, 2.
Idem para obras de ampliación y reforma, 10,
Idem para obras de construcciones, 11.
Idem para obras de revocos, 2.
Idem para alquilar fincas, 3.
Partes de zócalo, planta baja y alero 8.
Idem para dirección de obras, 9.
Deipimcias, 8.
Incidencias, 6.
instalar máquinas y motores, 4.
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Expedientes para establecimientos industriales, 12. 
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 8,
Madrid, 11 de diciembre de 1220. —El Jefe del Negotiado, 

Camilo Coll.
Tereera seeclán.

Estudio de apertura de! paseo de Ronda hasta la calle del 
Pacífico,

Confecddn de planos, 9.
Obras de reforlña, 1,
Idem menores, 3.
Incidencias, 6,
Detuincias, 3.
Direcciones facultativas, 3.
Establecimientos industriales, 1.
Reconocimientos, 15.
Volantes y B, L. M., 11.
Madrid, 11 de diciembre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

LoreuMO Gallego.

C E M E N T E R IO S

En
T(abajos Dertficados en la semana. 

el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudeua,

Cuartel 7 (alto), manzanas 4 a 6 de adultos, temporales, arreglo 
de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem id., manzanas 21 a 25, de adultos, perpetuas, arreglo de 
ángulos y.sardineles y colocación de marmolillos.

Idem fd., manzanas 1 a 14, arregio de ángulos y sardineles y 
colocación de marmolillos. Dichas manzanas son de párvulos.

Idem 64, manzanas 3,7,8, 10 a 12, 16 a 22, 38 a 40, 42, 46, 47 y 
70, arreglo de ángulos y sardineles y colocación de marmoüllos.

Idem 72, manzanas 35 a 42, 44 a 46 y 50, arreglo de ángulos y 
sardineles y colocación de marmolillos. _

Trabajos preliminares de la segunda etapa de exhumaciones. 
Exhumación de cinco cadáveres de una sepultura de tercera 

temporal de adultos en el cuartel 41.
Traslado de dos cadáveres de una sepultura de tercera tempo­

ral de adultos en el cuartel 41.

En las obras de ia Necrópolis.
Construcción de sepulturas de primera y segunda clase para 

adultos entre las rampas del Norte y en los cuarteles de la primera 
zona a la entrada de !a Necrópolis. .

Desmontes en la plaza elíptica de la zona de defensa y en la 
zona de la carretera y terraplenes en el Cementerio Civil, y zona 
Oeste de defensa.

Construcción de alcantarillado en la primera meseta y cruce de 
la carretera.

Idem del muro de cerramiento sobre la carretera.
Asiento de cantería en pórticos de entrada.
Mediciones de obra ejecutada. _ . . ■
Acopios y colocación de andamíos para la elevación de la pri­

mera casa de Administración. .
Despacho de dos expedientes.
Madrid, 10 de diciembre de 1920.—El Arquitecto municipal, 

Francisdo García Naoa.

SECClÚtí FACULTATIVA DE . . "  DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la semana.
Casa iiúm. 3 de la plaza de la Villa; Obras de adaptación para 

el Instituto Bibliográfico.
Obras del nuevo Matadero; Construcción de muros de la casa 

de calderas. Idem id. del andén de degüetlo de la nave de cerdos. 
Recibido de aparatos y revestimientos de fundaciones en la sala 
de compresores. Construcción de dobles muros y enlucidos en los 
frigoríficos. Colocación de un apoyo de hierro y una carrera en 
la sala de evaporndores. Recorrido de cubiertas. _

Instalaciones mecánicas en general: Montaje de vías aéreas 
con sus accesorios. Instalación de tuberías de agua y vapor para 
mondonguerías y secadero de pieles. Construcción de carrillos de 
transportes.

Instalaciones frigoríficas: Reglaje de tuberías y aparatos. 
Colocación de aislantes de corcho. Construcción de dobles more­
tes de ladrillo y enfoscados de cemento en el generador de hielo.

Trabajos de oficina: Oficios, 4; diferentes trabajos de dibujo 
y delincación, y visitas a las obras.

Madrid, 11 de diciembre de 1920.—El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

P O LIC IA  URBANA
G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y setvidos prestados en los citas del 9 al S de 
. diciembre de 1920.

Denuuelas.

Z)/s/r-/7os.—Centro, 206; Hospicio, 5; Chamberí, 18; Bueña- 
vista, 35; Congreso, 46; Hospital, 27; Inclusa, 114; Latina, 53; 
Palacio, 102; Universidad, 49. Total, 649.
Servicios,

¿J/sW/os.—Centro, 24; Chamberí, 3; Buenavista, 12; Congre­
so, 10; Hospital, 11; Inclusa, 19; Latina, 8; Palacio, 17; Universi­
dad, i5. Total, 119. '

DIRECCIO N D E L  S E R V IC IO  DE INCENDIOS

Set vicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en tos días 
dei 2 al 7 de diciembre de 1920.

Ineendios.
Día 2, paseo Imperial, 5; se recibió el aviso a las catorce horas 

y cincuenta minutos, y se terminó a ias quince horas y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de una tirantilla, dos cabezas y 
tres ripias.  ̂  ̂ _

Día 3, Don Ramón déla Cruz, 29, bajo; se recibió el aviso a 
las veintiuna horas y treinta minutos, y se terminó a las veintidós 
horas y diez minutos; motivó el servicio e! incendio de hollín de 
chimenea. _

Día 3, Zurbano, 4, segundo; se recibió el aviso a las veinte ho­
ras y cincuenta minutos, y se terminó a los veintiuna hor'as y diez 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 4, Bravo Miirillo, 64, sótano; se recibió el aviso a las cinco 
horas y diez minutos, y se terminó a ias seis lloras y diez minutos; 
motivó el servicio e! incendio de una tarima de madera.

Día 4, Princesa, 19; se recibió el aviso a las once horas, y se 
terminó a las once horas y veinticinco minutos; motivó el servicio 
el incendio de un trozo de moldura.

Dia 5, Serrano, 76, principal; se recibió ei aviso a las diez y 
siete horas y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y ocho 
horas y treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
maderos de piso y un puente. .

Día 5, Pacífico (cuartel); se recibió el aviso a las dos horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las cinco horas y diez mi­
nutos; motivó et servicio el incendio de un pabellón de iiornos de 
campafía.

Día 5, Badén (caballerizas); se recibió el aviso a las diez y siete 
lloras y diez minutos, y se terminó a las diez y odio horas y cua­
renta minutos; motivó e! servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 6, carretera de El Pardo, I y 3; se recibió el aviso a las 
nueve horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez ho­
ras; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 6, Prim, 15, primero; se recibió el aviso a las nueve horas 
y cincuenta minutos, y se terminó a las once horas y treinta mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 6, Narciso Serra, 11; se recibió el aviso a las trece horas 
y veinticinco minutos, y se terminó a las trece horas y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unas tirantillas y 
ripias. ,

Día 7, Fernández de la Hoz, Í5, primero; se recibió el aviso a 
las diez y ocho horas y cinco minutos, y se termino a las diez y 
ocho horas y quince minutos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 5.
Idem fd. por los capataces, 3.
Total, 8.

■ Madrid, 9 de diciembre de 1920,—El Arquitecto Jefe, fosé 
Monasterio.

SERVIC IO DE L I I ^ I E Z A S  Y RIEGOS

Trabajos efectuados desde el 29 de noviembre al 5 de diciembre
de 1920.

Limpieza.
De siete y media a once de la mañana, limpieza general en 

calles pavimentadas, con todo el personal.
De nueve de ta mañana a una y media de ia tarde, sección de 

recorrido en vías céntricas y de gran circulación.
De una y medía a cinco y media de la tarde, terminación de la 

limpieza en calles que no han podido ser atendidas por ia mañana 
debido a la escasez de personal y material, y repaso general.

u n

13275682
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De cinco a diez de la noche, sección de recorrido en-vías cén­
tricas, Este personal efectúa además ¡a limpieza especial de 
mercados,
Transportes,

Carros de dos muías, portes, 850; metros cúbicos, 1.700; vol­
quetes, portes, 226; metros cúbicos, 113; camiones automóviles, 
porfes, 23; metros cúbicos, 69, Total, portes, 1.099 y metros cú­
bicos, 1,882.
Riego.

De seis a diez de la mañana, baldeo de calles asfaltadas.
De siete y media a once de la mañana y de una y media a cinco 

de la tarde, riego y baldeo de calles pavimentadas.
Talleres,

Ení4de carretería.—Reparación de carros, volquetes y galeras. 
En el de co/'/w'n/eníi.—Construcción de cercos para el pabellón 

del nuevo Parque central, bastidores para la cebadera y arreglo de 
carretillas.

En el de o/«s7e.“ ReparacÍón de galeras, carritos de mano y 
camión automóvil nuni, 6.

En el de guarnicionero.—Reparación de aparejadas y man­
gas de riego.

En el de pintura —Carritos de mano, carretillas, lanzas y ba­
lancines de galeras, cercos, puertas y cierres metálicos en el 
nuevo Parque central.
' Madrid, 6 de diciembre de 1920.—El Director del servicio, 
César Chicote.

T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

No se han celebrado juicios, por bailarse vigente el periodo 
electoral.

S E R V IC IO S  DE A L U M B R A D O  j i C T R I C O S  E IN D U S T R IA L E S
Resumen de tos trabajos realizados por este setuicio durante los 

días del 3 al 9 de diciembre de 1920.
Expedientes en que ha intervenido, 18.
Decretos del Excmo, Sr. Alcalde Presidente, cumplimen­

tados, 1.
Idem del Excmo, Sr, Secretario, id,, 7.
Idem de los señores Tenientes de Alcalde, id., 10.
Informes emitidos, 18.
Certificaciones expedidas, 8.
Comunicaciones, 2,
Visitas de inspección de industrias, 7.
Idem de id. de motores, 5.
Idem de id. de ascensores, 3.
Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 

los citados días el arreglo de 48 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche.

En la primera, secunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros, en los mercados de la Cebada y Mosteases, 
reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias han lucido en esta ca[DÍtai; desde las 
cinco y cinco minutos de la tarde hasta las seis y veinte minutos de 
la madrugada, 3.921 faroles alimentados por gas, 158 arcos vol­
taicos por flùido eléctrico y 592 lámparas incandescentes de 50 
bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías.

Madrid, 10 de diciembre de 1920,— El Ingeniero Director, Etnu 
lio Colomina.

A B A S T O S
M ERC AD O '  DE G A N A D O S

Úetechos recandados [tot esiancias y expedición de guias.

P E R I O D O S

Día 1 de diciembre..
,Día 2 .......................
Día 3 .......................
Día 4.......................
Día 5 .......................
Día 6.......................
Día 7.......................

T o t a l , 1

A O M IN tS T R A C lO N  DE LO S M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación aor derechos de degüello, oréelo dei ganado, etc., en los Utas del 99 de nooientbre ai 5 de diciembre de !927,
y su comparación con igual periodo dei año anterior,

4RSVS »EGüU.AFjaS HN DL 
L'HOíi DÍAS V KN UlUAL PB* 

RÍOrtO DKl. A N TK R IO R

I )20-2l...........................
miO‘20.........................

Oí ferendo.{ I " ' , ' ; ! * " "  l Rn menos.

isaes OKGOI l.Aoaa en ei. 
liso V HU COMfARACtÓH

1020-21 ...............................
1 IJia-20............... ......

menos..

tí E S E S Q Ui LO (i Eí A M OS

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras Lanares. í.ech ules. Cerda.

1 458 447 2-Dn9 1 2 ^ ■■ 322 620‘8 18 66S'ñ 30.461'9 3 211 128
1 432 528 2 471 4 1 525 336.425 25 080*5 31 10O'6 17 143.475

26 438 701 • » > D7G53 '
* 81 y 3 * 13.8C4'2 6.412 728*7 14

47.750 22.411 330.720 7.842 14.491 0.848.907*9 086 270 3.0 .̂1!8'1 52.336 1.303.980
1 40.,‘jO3 13.637 328.045 4.545 n.310 0.924.690'a 034 936 3.088 981*5 28 848 031.371

8.774 8.675 3.207 5 172 > 351.343 , 23.488 462.618
1,711 t > > 75.728'0 . * 53 863 4 1

hiKresos
ror

li e ir ü e I Ui. 
Pesetas.

H 3̂ 4*20 
I2 083‘80

2 260'«

413 6Ü5‘70 
376 097
25 503*70

Precio riel gonado.—EA precio del quilOKrnmo en canal de la res en la semana, fné de S'lS a 3*35 pesetas el vacuno, de 3 a 3'80 el lanar y de 3*45 
a 3'R5 el de cerdu, según clase. .

hroceriencia del irnfmrfoVncimo: Galicia, Asturias, Salamanca, Avila, SegoviFi, y Madrid; lanar; Caceres, Toledo, Segovia y Madrid; cerda: 
Badaioi, Cáccres, Córdoba, Murcia y Madrid. .

Rese.s ¡mitineadas at quemadero,—Eos cerdos y los magros de tres.

1
i

Vaco no 

a O'lñ
Pastras 

de ganado 
a O'IO

Cubtíllur 

a 0'15
M u 1 a r 
a 0'I5

Asnal
aOUO

Curries

H

l-’raebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

Ci u i u s

a V50

iMHnu i t

p ese ta s . pesetfis* p e s e t tís. pesetas. pesetHS. pesíeras. pesetas. peseidS. í^eaeiaii.

87 y> » » 13*05
'̂i

72 20 252 71 28 2 4 75*70
86 » » * "1Ù » 12*90
95 3 Ò . » 14*55
t » » »

100 » » » 15
77 » » » 11*55 u

517 3 20 252 71 28 2 4 , 142*75
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre los días del 1 al 7 de diciembre de 1320.

l i l S T K I T O ü i

Centro.. . ------
Hospicio........
Chamberí.... 
flaeoawista —
Congreso......
Hospital....... .
Inclusa...........
Latina...........
Palacio..........
Universidart.,.

T otal.,

D I S T R I T O S

Centro.........
Hospicio......
Chamberí. ... 
Biienavists...
Congreso___
Hospital......
Inclusa.........
Latina..........
Palacio........
Universidad..

T o t a l ,

D I A  1 l » I A  ^ i> 1A  :í

De tíiéllle. flor« De leje. Db rijiilJia [>e iÍQí Do lujo. [>e rsiDlliae Db Jiíif, De luje

QUILOS Q U 11. 0 s QUILOS QlJít-08 Q UiL Utj QUILOS QUII.os QUILOS QUILOS

'

»
»
«

7.91jt 
22.791 
19.010 
68.490 
11 55Ó 
U .216 
'2.500 
15.418 
22 523 
24 803

»
>
>
t ■ 
1

>
»
»

»
>
»
>

8 000 
26.000 
20,155 
75.190 
13 080 
10 742 
¡3,561 
15.723 
22 587 
24.874

>

>
>
>

>
i
»
k

t
)
>
*
»

7 938 
23 019 
19 970 
70 050 
19.933 
13 297 
13.315 
15887 
29,¡44 
24.545

>
>
>

b
•
»
)

‘
222 302

*
230.562 • 923088 ■ ■

D I A  A

De ía E llle . De De laje. De fesiilla. Da.JJor ! De luje. De lamiLii. De her. De luje,- Da iemllla. De tier,
_ i _

OLFILOS oorJ-OS ooii-Os qinnris o o ilü s  o un, os ounos ouiLOS guii,os ouii-os {quilos

7.96B 
22.714 
2Ü.(Mfi 
57 250 
12460 
10.716 
!4 2te 
15,323 
'.2-003 
25.635

199.378

leiA 5

8,000 
20.978 
22.161 
57 415 
12.760 
14.777 
13 300 
¡5-843 
21.861 
26.203

213.307

■ >1A » D I A  7

8090
20.961
23.89G
58.830
12 m
1.3,059
1.3.029
16.243
20,892
24.458

212.083

7.985 
21-468 
20 555 
56.905 
14 125 
11.900 
11.510 
17,17] 
14.405 
25.388­

201.385

De luje.

nuiLos

P E S C A D E R IA S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al por menor dun it ite  los dios del J al 7 de diciembre de ¡920.

H íS P S C IE S UNID AD .

1.J 111 log mino. ...
idem......... .......
Idem.................
Idem.................
ídem................

Gallos............................................. idem,...............

Atún 0 bonito............................ —
Bacalao 1 abadejo)...........................

Idem............  .
Idem...............
1 dein.................

Congrio........................................... 1 dem- I..

M ero.....................................
Pajeles............................................
Pescad'lla fina.*..****-*...........
Rape.-*».**.♦**.,**,..**.,, ...........
Rodaballos.................................
Salmóne* * ....................... ............ .

Idem.................
Salmonetes.....................................
Tontas............................................. jdem.................
Truchas..............
Voladores........................................
Panchos...........................
Castañeta.....................
Palometa......................

Idem.................
Raya..................................
Sardinas de Tabal............................
Anguilas......................................... Idem.................

PRECIOS 
en el dia 1 ■

Pesetas.

2‘40

PRECIOOS 
en el dia 2.

Pesetas.

5

2
1'70
2'40

9

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECÍOS
en el dia 3 en el die 4 ei] e1 dia 5 en el dia 6. en el dia 7,

- - - —

Pesetas, Pesetas. Pesetas. PesetuE. Pesetas.

5 * *
3‘50 k > «
P80 ) > « b

2‘20
• » »

9 ’ « *
5 t

*
1

k
k

»
t

m
>
è

1
a

b
7 »

4 »
i *

b
t

6

*

:

1
*
>

%
t

■
>

:
.

!

>
b
b
b
»

1
i
•b
b

;

Il Ini' n II (
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
E S P E C IE S UNIDAD en el día 1. en el día 2, en el dm 3 en el día 4. en ei d/a 5. en el díit 6. en el dia 7,

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cazón..............................................
Sanmartiños............ ........ .

Quilogramo__

J&a'Xa.rlscod.
>

Almejas.................................... ,o, Quilograiiiu___ S'íiO 2'50AJrneias de P jrtugal......................... o
A.vitííras. ............... ............. >

Ostras de primera............................. * *
Ostras de segunda............................
Ostras de tercera............................. *
Percebes.............................
Langostinos crudos..................... 24 14
Langosta...... . ....................... 12
Langosta cocida................................
Gambas.................... 7
Cigalas......................... 4̂ 50 3‘5Ü 3̂ 50
Quisquillas................ 2̂ 50 2'50 QTií*
Cangrejos de mar.............. .
Lenguado..................
Berberecho.......

^eaa .'be cH qb, .
De bonito.......................
De besugo.................... 3

De pescadilla..................................
De sardinas...................................... » 1

De cimarrón......................... Idem................. >
’ N

m e r c a d o  d e  l a  c e b a d a  -

Relación de precios de urtlcutos de consiuno en Madrid durante los días del 1 ai 7 de d iciim bre de 1930.

ESPECIES

f'rU.tELB.
AcerolHS..........................
Albaricoqiies....................
Idem de !a tierra— ...........
Avellanas........................
Batatas............................
Brevas.............................
Camuesas........................
Gastadas..........................
Cerezas............- .............
Cidras..............................
Ciruelas...........................
Ciruelas Claudias..............
Chirimoyas.......................
Fresa...............................
Fresquillas......................
Uranadas.........................
Granadas de la tierra.......
Guindas...........................
Guindas déla tierra..........
Higos..............................
Higos chumbos......... .......
Itaqjiis..............................
Limas...............................
Liiiiones...........................
■Vlaudarinas......................
Viandaritias................ .....
Manzanas.........................
Manzana reineta.............
Manzanas de la tierra. ...
Melocotones....................
¡Melocotones de la tierra..
Melones............................
Melones de ta tierra.........
Membrillos.......................
Mollares...........................
Moniatos................... .....
Naranjas...........................
Naranjas de grano de oro ..
Nueces............................
Peras de agua...............
Peras de la tierra.............
Piñones....... .T..................
Plátanos...........................
Sandías...................... .....
Uvas........ ■.....................
Uvas de la tierra..............
Uvasde Almería. .. ........

"V «PEduraa
Acelgas........ ...................
Aios................... .............
Alcactioías......... ' ............
■Apio................................
Berenieiias......................
Bruselas.........................
Calabazas........................
Calabacines....... ......... ....
Cardillos..........................
Cardas..............................
Cebollas............................
Cebolletas.........................
Coliflor.............................
iíoliflor de la tierra,..........
Chiriviaa...........................

UNIDAD

tjuiiugruiuu..
Idem.............
Idem.............
ídem............
Idem.............
ídem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem............
Idem.............
Idem............
Idem........ .
Idem.............
Idem............
ídem...........
ídem.............
Idem............
Idem.............
Docena........
Ciento....... .
Sera............
Cajita...........
Ciento..........
Quilogramo..
Idem.............
idem.............
Idem.............
idem......  ...
idem.............
idem.............
Idem.............
idem.............
idem.............
Ciento..........
Idem ...........
Qnilograui o..
Idem.............
Idem............
Idem............
Huacal........
Quilogramo.
Idem .......... .
Idem............
Idem...........

Manojo...........
Quilogramo....
Docena...........
Manojo...........
Docena...........
Quilogramo....
Pieza ..............
Docena....... ...
Quilogramo., , 
Docena...........
gnilogramo.... 

uatro manólos
Docena......
Idem..........
Quilogramo

PRECIOS 
en el día 1.

Resetas.

PIÍECIOS 
en ei d i n  2.

Péselas*

PRECKJS 
ea el día 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 4.

Péselas,

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas

PRECIOS 
ea el díu 6.

Péselas.

)
» >

>
> •

k
k

> * >
> j * k

0*80 0*80 a O'eO 0*70 a O'flO 0*70 a O'OÜ 1 0*75 a 0*80

0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*70 a 0*90 k 0*60 a 0*e0
0*35 a 0‘4S 0*35 a 0*45 6*35 a 0'4a 0*40 a 0*45 0*40 a 0*45

> k í 3

» • k k
» > J > »
i > * k .
> > k k
> * • > k
> 1 > i *

6*40 a 0*60 
)

0*40 a 0*60 0*40 a 0*60
k ^

O'SSa 0*60
k

k
k
>

0*55 a 0'6S
k

1 > k
k
> k

k

) t * * k 1
3 > k » > k

3 k k k >
14 a 18 14 a ¡8 14 a ’8 14 3 18 k 14 a 16
1*50 a 3 1*25 a 2 1*25 a 2 2 a 3 k 1*50 a 3
5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 » 5 a 7
0*60 a 0*80 0*70 n 0*00 0*70 a 0*80 0*60 a 0*90 » . 0*50 a 0*90
1 a 1*30 1 a 1*25 1 a 1*30 ! a 1*30 k 1 a 1*20

> ' . k ■
> ■ k > ■
t- • k k

> 0*33 0*30 a 0*35 0*33 a 0*35 0*30 a 9*35
* k ) k *

* > * .
1 3 k 1 p >

Ü‘35 0*35 0*35 V 0‘35
S 5 5 4 a 6 1 5 a 7
6 a 8 6 a 8 6 a S 6 8 8 k 7 a 12
1 a PIO 1 a 1 *35. 1 a 1*10 O'OCa Í ‘ i5 k I a n o
0*80 s 1*30 1 a 1*30 0*80 a 1*30 0*75 a 1 0'80 a 1

a k k 1 k
0*60 O'GO O'fO 0*60 a 0 70 0*60

50 a 60 50 a i » 40 a 60 > 1 50 a60
i t ' k 3 k >

1*40 u 1*60 1*40 a 1*60 P40a 1*60 1 a 1*50 t 1*96 a 1*75
0-70 a 0*00 0*70 a O'EO 0*70 a 0‘í)0 0*60 n 0*80 k 0*65 a 0*80

* • * » > k

0*15 a 0*25 0*20 a 0*25 0*20 a 0*25 0 2üa 0*25 » 0*15 a 0*25
0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*55 0*40 a 0*60 k 0*40 a 0*50
1 a 1*50 1 a 1*50 i '50 1*25 a 1*50 1*25 a 1*75
1 a 1*50 0*75 ii 1*50 0*75 a 1*50 1 a 1*50 . ' 0*75 a 1*60
1*50  ̂ 1*50 1*50 1*50 ■ t . *

> > k k 1 >
• » > k p >
• k * k *

2 a 7 2 H 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7
0*15 a 0*23 0*15 a 0*25 0‘15a 0*23 O'lOa 0*25 > 0*18 a D'-35

3 a 10 3 a 12 3 a !2 3 a 12 > 2 a 10
» * * i  ̂ k ■

1 > k » 9

FRKCIOS 
en el día 7.

Péselas.

G'7Qb 0*80

0*60 a 0‘00 
0*40 a 0*45

0‘ó5 a O'Pñ

14 H IS 
P50 a 3

0 50 a 0'9C 
eso a 1-25

0'30a 0*35

0*35
5 a 7
7 a 12
1 a 115
0*80 a n o

O'fiU
50 a 60

1*35 a P75 
0*65 a O'BO

(“20 a 
6*40 a 
1“Í5 a 
0‘75 a

0'2ñ
O'óO
1*75
1'5Ü

2 a 7 
0'¡8 a 0*25

10

I
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K S P S C IE S UNIDAD

gücarülfl.......................................... Docena
Espárrafifos trigueros......................  Manoio
Espárragos de jardín
Espinacas..................
Uulsantes de Levante
Habas........................
ludias.........................
Lechugas...................
Lombardas................
Nabos.......................
Patatas holandesas. ..
Patatas aniarillas.............................
Patatasblancas.......................
Patatas rosa...........................
Pepinos....................................
Pimientos colorados................
Pimientos verdes.....................
Eemolacha..............................
Repollo de Levante................
Repollo déla tierra. .............
Tirabeques..............................
Tomates...................................  .
Tomates de la tierra........................., Idem
Zanahorias..........................................  M añojo

Idem 
Idem.
Quilogramo ,,.
idem...............
idem...............
Docena...........
I dem.............. .

. .  ■. i ■ I Quilogramo ■

......... Idem. I ...........
I dem......... .
Idem..............
Idem..............
I dem.......... ..
Ciento...........
Idem..............
Maitojo.........
(Jiiilogramo...
Idem......... -.
Idem........
Ideal

PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS
1

PIÍECIUS -¡
en el d i n  h en el día 2. en el día 3. en el día 4.

Pesetas. Pesetas. Pesetas^ Pesetas.

1 a 1*25 0*75 a 1*25 1 a 1*25 41*75 a 1*25

s " n o  '
l'GUa 0*65

■
1*40 a P50

b 0*50 0*50 a 0*5f
1 a 1*40 0'80a 1*25 0'.50a O'BO 1 a 1*30
0*50 a 1 0*40 a 1 0*60 a I‘50 O'OO a 1*50
3 a 8 2 a 8 2 a 0 3 a .8

0 26 0*26 P‘20 Q'26
U'2(S 0**28 Ü'26 0**26

0**26 ’ 0*1*6 , 0*26 ’
5 a 18 5 a 18 5*50 a 20 í) 50 a 20
Sí H 7 2 a 7 2 a 7 lí a 7
1*25 a 1*50 1*50 1*25 a 1*50 »

0'15a 0*18 0*15 a 0*18 0*:.ia 0*18 0*15 a 0*18
, i » O'OO ’
. 0*40 a 0*70 1 0*35 a Ó'6Ü 0-40 a 0-65 0*50 a 0*6:)
. 0-50 a 0*75 0*50 a Ü'75 »*.50 a 0*75 0*50 a 0*75

Pesetas.

PHEC10B I F^iEClOS 
en el dia G en el din 7.

Pe.selas. Pesetas.

ffKOa t‘25

0‘80 a 1*25 
(1‘7Ü
0‘80a 1'40 
0*5U a V2.5 
S a 8

o‘aü
Ü‘26 ■

0'2G
•

G a 'JO
■1 a 8
1*;»

0'i5 a 1*25

nWa 1'30 
11*70
n*8Pa 1*40 
I)‘a0 a l'I!5 
2 a 8

n‘2G
0*26

*
0‘2ft

G n 20 
■1 a 8 
1*23 a IW

0*1.1 a 0'18

I 1
0‘.il) a 0*t0 0*10 a O'KO
0*00 a 0*70 ! 0‘5l) a 0*71

M E R C A D O  DE LO S M O S T E N S E S

Perdices.
Pichonea vivos___
Pichones muertos.

d  »  V o  n .

De Castilla...................................
De Galicia....................................
De Portugal..................................
De Marruecos...................................

JPoHOaíioe,

Almejas.............................
Anchoas...........................
Anguilas...........................
Aagulas............................
Atdn..................................
Bacalao............................
Besugos............................
Boaito...............................
Boquerones......................
C.ilamares. .......................
Cangreios de mar.............
Caracoles.........................
Cigalas.............................
Coagrio............................
Corvina.............. ..............
Dentones.........................
Gallos....................... .
Langostas.........................
Langostinos............... « . . .
Lenguados.......................
Lubina— ........................
Mejillones........................
Merluza...........................

1 E S P S C IB S U N ID AD

T o n n a r a » .

De Galicia........................................ Idem...............
Sacrificadas en el Matadero........... Idem................

1 O a za ,

Qailügi timo---
" fabaJf...................

I Palominos........................................ Par..................

PRECiOS

Pesetas.

PRECIOS 
en el día '2

Pesetas,

Idem................
Una..................
Ciierd a de .

Capones...........................................  lino .,...........
Gallinas............................................ Una..............
Patos................................................ Uno..............
Pavos..................................................  Idem .............
Pollancos.........................................  Idem........  ..
Pollos............................................... Idem...........

5*50

a 6

4*50 a 5

H e*50

Ciento. 
Idem... 
Idem... 
Idem ..

Qni logramo... ■
Idem................
Idem ..............
Idem...............
Idem...............
I deni................
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem ..............
Docena...........
Quilogramo....
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem................
Una.............■■■..
Qiiliogramo__
Idem...............
Idem................
Idem.. ...........
Idem

a 12 
a S‘SÜ 
a 4

a 5

a 08 
a 47 
a 47 
a 42*50

4‘áOa 6‘5U

.1 a G

PRECIOS PRECIOS
en el día 3 en el día 4.

Pese las. Pesetas.

53 ft 56 
46 a4B

53 a 56 
‘ 46 a 48

5 a 3*50 3*50

PRECIOS 
en el día &.

Pesetas.

35 a 37 I 35 a 37

4*50

1*5» a 6'50

8 a’ 12 
4 a 6*50 
3 a l

a 34 
a 31

2*50 a 3

■150 a 5*,50

4 a 6'SO

4*50 a 6

5 6*50

8 a 12 
■1*50 a 6 
3 a 1

a 5

1*40

5 a 7

,4 a 5

2 a 2*25

5*50 a 6*50 
4 a 5

a .33 
a 31

¡*5D a 2*25

11 3

PRECIOS 
eii el día 6

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 7

Pesetas.

a 55 50 a 55
a 47 45 a 48
a 44 41 a 47
a 37 40 a 43

5 a 0‘5C 4*50 a 6 'I a 5*u0

,5*50 a 0*50

P30a 0 
3 a 4

5 a 7

8 a 20
4*50 a 7
3 a 4

31 a 32*50 31 a -32 50
30 a 3! 30 a 31

a 5'SO a 4*25

1*30 3 1'60 1*25 a *2 1*25 3 2

5‘50 a 7 7*50 ’
•1*.50

2*75 2*50 a 3
4‘50 »
1*15 a ! ‘5Ü 1*25

3*50 a 4 ■1 4*50

4 a 6 4*50
1 a 2*50 3*25 3*5)1
1*50 a 2*50 3 i3*50

3 ■ 3
2*25 2 a 2*30

9 a 12 8 a 12 8 a 10
8 a 12 '.0 a 22 10 a 15
5 a 8 I) a 8 0 a 10
4 a 6 3 4 a 7 *.50

3 a 4 4 ’ 3 a' 1*50

r t a r
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i S P K C IE S

vlero................................
Ostras..............................
Pajeles............................
Pancho.s...........................
Peces...............................
Percebes..........................
Pescadílias.......................
Pez espada.......................
Platasas..........................
Quisquillas.......................
Rape................................
Raya................................
Rodaballos.......................
Salmón.................; ..........
Salmonetes......................
Sardinas..........................
rruchas...........................
Turbó..............................

lElfl o Bk.b) e a

Ue atún............................
De besugo........................
De bonito.........................
De pescaülllas..................
De sardinas................ ......

LINIDAD

Qiiilograuto
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
ídem.........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem.._____
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........

Barril.........
Idem..........
Idem__  ...
Idem..........
Idem..........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PEÍECIOS PRECIOS PRECtOS PRECIOS
en el día I. cu el día 5. en el <1ífi 3- en el día 4 en el día 5. en el día 6 en Jía 7

Pesetas. Pesetas. Pesetíis. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas.

4 3 a l 4‘5Ü 175 a 3 3'50 4
* t > >
* a a 275 2 a 2‘50 27.5 3 3

2 r-50 2
) > *

y‘25u 3 1 2'^
' 3 2 a 3 l ‘50 a 2 l ‘25a 175 t‘20 a 2'2d TüO ü 2‘¡5Ü
* a a t a
* * • a > t

2‘50a 4 3 T50 3 3 3 T50a 2 2 a 4 2 3 4
i 3 a 27Ù 2 3 2‘25
» a t » a [
» • « » » ■
> a a » > i

T9üa 2‘35
5‘50 5 4 a 5 3‘50 a 4'5C 4'50 a 5 4‘50a 5
l‘75 a 2 , T25a 175 rso a 2 ! ‘5fla T90 l'!M a 2 1'2a a TOO

* a * ■
i »

■

*
> t > i

150 a a *
a » * » a a 1
* > a a » t

D A T O S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA DE P O L IC ÍA  U R BANA

I I

ESPECIES

Aceite.................. ......................
Aceltanas....................................
Aguardientes....... ........................
Alfalfa.........................................
Alcohol........................................
Algarrobas.......... ........................
Arroz...........................................
Avena..........................................
Azúcar................ ........................
Bacalao.......................................

I Cok.................
Carbones.......... | Mineral............

I Vegetal...........
I Carnero..........
1 Cordero..........
f Cerdo..............

Carnes trescas.. Ternera...........
I Vaca de primera... 
f Idem de segunda.. 
' Idem de tercera...
i Chorizos............

CarneaaaIndas. jamón.................
■ Tocino................

Cebada............................................
Centeno............... ..........................
Garbanzos........................................

De centeno.........
\ De mafz..............

Harinas............. J De trigo, a! detall.
f De Idem, a 1 por

mayor..............
Haevoa................ ............................
Jabón................... ............................
judias.................. ............................
Leche...............................................
Lentejas...........................................
Leña.................................................
Maíz................................................
Manteca de vaca..............................

I En barras..........
i Candeal de flor...

Pan .i.. . . t ......... I Libreta................
/ Panecillo bajo__

Idem de Injo........
Paia.................................................
Pastas de sopa.................................
Patatas............................................
Petróleo...........................................
Pimientos en conserva.....................

; De bola...............
l Grnyére..............

■. . Manchego...........
I Panna.................

Roqnefort...........
Sal..................... ............................
Salvados......................................r..

............1 E naceite :::::::::
Tomates en conserva .. .. . . . . . . .
Trigo................................................

I Tintos................
Vinagre...................................... .

Quesos.

UNIDAI)

l.itro...............
Qnilograiiio...
Litro...............
Quintal métrico
Utru...............
Quintal métrico 
Quilogramo ■.. 
Quintal métrico 
Quilogramo ...
Idem...............
40 quilogramos
Idem...............
Idem...............
Quilogramo —
Idem............. .
Idem................
Idem...............
Idem................
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem.......... . .
Idem...............
Quinlalmétrico
Idem...............
Quilogramo ...
Idem...............
Idem...............
Idem...............

Quintal métrico
Docenii...........
Quilogramo...
Idem...............
Litro...............
Qoilogramo... 
Quinlalmétrico 
Quilogramo...
Id em...............
Idem...............
Idem...........
BOO gramos ..
200 ídem......
Pieza.............
Quintalméirico 
Quilogramo... ■
Idem................
l.itro................
Lata................
Quilogramo---
Idem................
Idem................
Idem..............
Idem.................
Idem.................
Quintal métrico
Quilogramo.....
Lata................
Idem...............
Quintal métrico
Litro............... .
Idem................
Idem................

I
PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIO.^

en el dia 1, en el día 9 ei] el día 3- eii el día 4. en el dia 5. en el día 6. en el día 7.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

2-60 a 2'80 2‘OOa 9‘tiO 2'GOa 2'SO 2'GOa 2'80 O'OO a 2'80 2'60 a 2'80 2'GO a 2*80
P2üa 2‘4C P2Ü a 9‘40 1*20 a 2'4Ü P20 3 2*40 ¡'20 a 2*40 l'20a 2*40 1'30a 2*40O 2 2 O 2 2 2

20 a 50 26 a 50 20 a 50 26 a 50 26 a50 26 a 50 26 a,50
2‘40 2'40 2'40 2'40 9'40 2‘40 2*40

40 48 48 48 48 48 48
1 a P20 1 a rao 1 a P90 1 a I'20 1 a 1*ai ! a 1*20 l a 1*20

41 4! 11 41 41 41 41
2*30 a 2'40 2'3fla 9‘40 2*30 a 2*40 2*30 3 270 2'30a 9'40 2*30 a 2‘40 2*30 a 2'40
2'40a 3 270 a 3 270 a 3 2'40 3 3 270 E 3 2*40 a 3 2*40 a 3
0 (i 6 6 6 6 6
ü G 6 0 6 6 610 10 10 10 ' 10 10 10
2 a 3'50 2 a 3'50 2 a 0*50 2 a 3'5Ü 2 a 3'50 2 a 3*5(1 2 a 3*50

5 5 . 5 ’ 5 ’ 5 5 5 ’
270 a 6 2'70h 0 2‘70 a 6 2'70 a 6 2*70 a 6 2'70a C 2'70a 6
5 5 5 Ò 5 5 5
4‘50 4Ti0 O 4*50 4*50 4'.50 4'bO 4'504 4 4 4 4 4 4
0 a !2 8 3 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
a'fO a 15‘50 3‘50 a I5‘50 3'50 a 15*50 3*50 a 15'50 3‘50 a 15'50 3*50 a 15 50 3*50 a !5‘5Ü
4'80 4‘80 4'8ü 4'BU 4*80 4*80 4*80

52 59 52 52 .52 b2 52
60 60 00 60 GO 60

l' lOa l'SO no a peo PIO a 1*80 1*10 a P8ü 1*10 a 1*80 1*10 a 1'80 1*10 a P80
íl‘62 ü'09 0*62 0‘62 0'G2 0*G2 ■ 0*63
ti'90 Ü‘90 0-90 0*90 O'OO 0*90 0'90
O'OÜ O'OO 0*90 0*90 0'9U O'OO 0*90

ao 90 90 90 66 90 90
PC0 3 4 roo 3 4 1*60 a 4 1*60 a 4 I'GOa 4 1*60 a 4 I'GOa 4
!‘50a 2 l'SOa 2 1*50 a 9 !‘50a 2 l'SOa 2 1*50 a 2 1*50 a 2
l'SOa 2'*20 l'BOa 2‘20 1*50 a 2*20 l'SOa 2*20 l'5t’ a 2*20 1*50 a 9*20 I'50 a 2*20
0'90 0-90 . 0'9ü . 0'90 0'90 0*00 O'OO
0‘9üa 1 O'Üti a 1 0*90 a 1 0*OCa 1 0*80 a I O'OO a 1 Q‘9D B I
4‘6Ü 4‘50 4*50 4*50 4'50 4'50 4*50C'60 O'CO 0*60 0*60 0'60 0‘6G O'GO
T25 7'25 7*25 7*95 7*25 7'25 7-25

O'OO O'tiO' 0*C6 ’ 0'C6 0‘66 0'66 0'66 ’
0'33 0‘33 . 0*33 0'33 0‘33 0'33 0*33
Ü'IO 070 O'IO O'IO 0*10 O'IO 0*10
O'IO O'lü 0*10 O'IO O'IO 0*10 0*10
t) 3 20 9 a2ü . 9 3 90 9 a 20 0 a 20 9 a20 9 a 20reo reo 1'60 1*00 P6Ü P60 1*60
0'30 ü'30 0*30 0*30 ü'30 0*30 0‘30

I a P25 1 a t'25 1 a 1*25 1 3 1'25 1 a 1*25 1 a P25 ! a '.‘35
9 9 9 0 9 0 9

12 3 13 12 3 13 12 a 13 12 a 13 12 a 13 12 a 13 12 a 136 6 6 • e , 6 G
5'50 5'50 5'50 5*50 5'50 5‘50 5*50

lU a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 19 lU a 12 10 a 12
Ü‘2(1b 0‘2,’i 0‘2C a 0'25 C‘20:a 0'25 0*20 a 0*35 O'aOa Ü'25 O'OO a 0*25 0*20 a 0*25

48 48 48 48 48 48 48
1'20 P20 1'20’ 1*20 I'90 1*20 P20
O'OOn 3'5Ü 0'6() a 3'!i0 O'OO a 3*50 0‘60a 3*50 O'GO a 3‘50 Ü'60a 3*50 0‘60a 3*50
0‘4n 3 0'70 070 a 0 70 070 a C70 0*40 3 0'70 0‘4O a 0*70 0‘40a 0*70 070 a 0'70

80 80 80 80 80 80 80O'OO O'flO O'GO O'OO 0*90 0*90 0*90O'BO 0‘B0 0*90 O'OO 0'90 0'9Ü O'ÍXl
ü'60 0‘6ü O'OO 0'60 O'GO O'GO 0*60
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Tasa (le carbones viséente desde el 15 de enero de 1918, aprobada el d ía  14 por la  Ju n ta  p ro v in c ia l de Sub sistencia

C A R B O N E S _ M I N E R A L E S

Tasa de carbones de la cusnca minera de Oár¡ioba (Psñarroya y Bélmez).

GLASR DE LOS CARBONES

Grueso.. 
Cril)ndo. 
Avellana 
Menudo ,

<4 K  A N 0  K a n c o s ASiTKAOITOS4*S

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por naco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4C Quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

PRECIO
al

detall por sapo 
de 40 qailoa.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

105‘82 4‘86 104‘06 4‘78 94‘38 4‘34 102‘30 ■ 4 ‘70
102‘30 4‘70 97‘90 4‘50 90‘86 4‘ 17 97‘90 4‘50
94'38 4‘34 92‘62 - 4 ‘26 86‘46 3‘97 90‘86 4‘ 17
84‘70 3‘90 82‘06 3‘77 73‘26 3‘37 80‘30 3‘69

Aglomerados., ^...............  10‘230 =  4‘70 Cok metalúrgico

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Pnertollano).
14ñ'53 =: 6‘70

CLASE DE LOS CARBONES

Grueso...........
Doble cribado.
Cribado..........
Granadino.. .
Avellana , . . ,
Menudo..........
Todo uno.......

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

88
83‘60
79 20
74‘80 
61‘60 
76'56

PRECIO 
al

detall por saco 
de 4D qntlos.

Pesetas.

4‘04

4‘04
3'85
3‘64
3‘44 
2‘83 
3‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de Leiin.

GUSR DR LOS CARBONES

I.KÚa. I.Jl HOBLA POLA EB aOHDÓlt EAKTA LtiafA, OIBBIíA 7 BUBDONdO XjA . (ElvtLB* A  E )

EfiABCB 7 BEillBBASUS Y ANTGACITOSOG aSAfiCD 7 GEUiaiAGOG GBííOG 7 JkHT̂ ACITCGCB

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIÓ
ai

detall por saco 
de 40 quilos

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO 
al ' 

fctall por sacb 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO . • 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
eii almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

Cribado................... 96‘36 4‘43 94‘60 4‘35 99‘66 4‘58 97‘90 4‘50
Galleta....... 93‘72 4‘3l 91‘96 4'23 97‘02 4‘46 95‘26 4‘38
Granza.................... 90‘20 4‘ 15 85‘80 3‘94 93‘50 4'30 89‘ 10 4‘09
Menudo, l avado. . , , 77 3‘54 72‘60 ' 3‘33 80‘30 3‘69 75‘90 3‘48
Idem, sin la va r ... . . 69‘08 3‘ 17 Ó3‘80 2‘93 72‘3S 3‘32 67‘ 10 3‘OS

Aglom erados.. , .  
Cok metalúrgico.

95‘4S =  4 ‘39 Aglom erados..............
143 — 6‘57 Cok metalúrgico . . . .

98‘78
146‘30

4*54 
6‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Patencia (esoeptuando Mataporquera).

CLASE DE LOS CARBONES

l>tK!niI4i:KAtltOI<) ANTWAU1T41SOH

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado.............................. ! ........................ ' 102‘30 4‘70 93‘50 4‘30 93'50 4‘30
Galleta...................................... 97‘90 4‘50 ■ 90‘86 4‘ 17 90‘86 4‘ 17.
Galletilia.-.................................... . y* 9 9 9 S9‘ 10 4‘09
Granza................................................ 94‘38 4‘34 89‘ 10 4'09 84'70 3‘8Q
Grancilla........................................................... 89‘10 4‘09 84‘70 3‘89 » 9
Menudo, lavado.............................................. 82‘94 ‘ ■ 3 ‘8Í ;■ 75‘90 3‘49 71‘50 3‘28
dem, .sin lavar ...........................  , 69‘74 3‘20 67‘ 10 3‘08 62‘70 2‘88 '

Aglom erados. 91‘74 4‘22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado.............
G a lleta ..............
Galletiila...........
Granza.............
Grancilla...........
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar..

«  K A 8 OB A.\TKAC1TO í»OH

1 PRECIO 1 PRECIO ' _ 1 PRECIOPRECIO al PRECIO al PRECIO al
slmacen por detall por saco en almacén por detall por saco eíi almacén por detall por sacotonelada. de 40 quMOS. tonelsdR. de 40 quilos. tone inda. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pe netas. Pesetas.

105‘Ó0 4 ‘85 96‘80 4 ‘45 96‘ 80 4'4.5
101‘ 20 4 ‘65 94‘ lb 4 ‘32 94‘ 16 4‘ 32

% 9 » l > 92‘40 4 ‘24
97‘68 4'49 92'40 4 ‘24 88 4 ‘04
92'40 4 ‘24 88 4 ‘04 9 9
86‘24 3 ‘96 79‘20 3 ‘ 64 74‘ 80 3 ‘43
73‘04 3 ‘35 70‘40 3‘ 23 66 3 ‘03

Aglom erados.................  95‘04 — . 4‘37

Tasa de carbones de. la cuenca minera de Asturias,

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado...................

Galleta'......................

Granza......................
.Menudo.................... .
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas .. . .
Aglom erados...........
Cok metalúrgico . . . .

Idem de montones...

PRECIO 
en ainiacéii por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos-

Pesetas.

101‘20 4‘65

101‘20 4‘65

95‘04 4‘37
83‘60 3‘84
87‘12 4
74‘80 3‘44
99‘44 4'57

145‘20 6‘67

105‘60 4‘85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te eri esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancta en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta a! público:
De primera clase, a 0 ‘25 pesetas quilogramo 
De .segunda ídem, a 0'23 id, fd.
Zaragalla, a 0'18 id. id.
Cisco menudo, a 0‘ 15 id, id.

Estos precios fueron fijados por la junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918,

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulte 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente'C«)iiíri7/o, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado rcc/o, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las dase.s de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista de! público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La  reincidencia será 
demás castigada como desobediencia.

Tarifa dsl cok en la Fábrica da Gas,—Precios a partir 
del 1 de noviembre de 1518.

En fábrica. A. domicilio,

Para UBOE domésüoos. Pesetas. Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 quilos.. . . . 5“2Ü 5‘50
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

de 40 quilos....................................... 5'70 6
Carbonilla. Saco de 40 quilos........... 4‘60 4‘90

Para usoa íaduatrlales y calafacciones.

Cok sin partir. Tonelada.................... 137‘50
Cok partido núm. I (de 50 a 75 mili-

metros). Tonelada............................ 151‘25 >
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 mili-

metros). Tonelada ........................ 151*25
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-

nelada............................................... 121 »

La  Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza. -

Se sirve al peso desde 1.000 quilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra G A S  3' van 
pi ovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.
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Prados del aEÚcar.—Beai orden de 13 de octubre de 1520 
(«G-aceta> del M ).

Pesetas.

\
En fábrica, 100 quilogramos.

BtanquÍ!la....... - , En almacén, id. id,
' A l detall, id. id.........
. En fábrica, id. i d , . . .

Cuadradillo........J En almacén, id. id . ..
I A l detall, id, id.........

Despachos reguladores.

250
265
280
280
295
310

Lis ia  de ar i ícn iosy  precios a que se expenden.

Pesetas.

Aceite, litro............................... ............................  1 ‘50
Arroz, quilogramo......... ........................................  0 ‘70
Azúcar, id , .........................................  2‘30
Garbanzos, id .........................................................  1‘40
Judías, id .................................................................  1‘20

Horas de despaclx): de ocho de la mañana a una de la 
tarde.

Cantidad máxima que se expende: Legumbres, un 
quilogramo de cada clase; aceite, un litro, y  azúcar, tres 
quilogramos.

Harina: Beal orden del Ministerio de romento^de 16 de 
" octubre de 1920,

Pesetas.

Harina de trigo nacional, 100 quilogramos.......... 82

Pan: Precio señalado por decreto de la Alcaldía Presi­
dencia de 26 de febrero de 1919,

Pesetas.

Pan candeal de ñor, quilogramo.................... . 0 ‘66
Idem libreta, 500 gramos....................................... - 0 ‘33

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o 
vagón, en los puntos productores.— Beal orden de 7 de 

marzo de 1918.
Pesetas.

Arroz blanco corriente, 100 quilogram os..........  62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Beal 
orden de 13 de“enero de 1919 (*Qaoeta> del 16).

Pesetas.

Aceites finos, arroba de 11 quilos medio.........  17‘50
Idem corrientes, id. td* fd...................................... 15
ídem industriales, id, id, id.............. ...................  13‘25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable- 
oimientoE, según Bando del Exorno. Sr. Cíobernador civil 

de 26 de marzo de 1920.
Pesetas

Aceite, litro ,..................  .. .............................. 1‘50

Gasolina y petróleo refinado.— Precios de tasa señalados 
por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 

12 de mayo de 1919 («baceta» del 13),
Pesetas.

En fábrica, al por mayor, sin envase, hectolitro.. i l5  
En los depósitos establecidos en Madrid por los 

refinadores de petróleo, hectolitro....... ............  125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las'en­
cargadas de fijar el precio de venta al detall.

Q-ae.-Precio regulador fijado por B. 0. del Ministerio da 
Abastecimientos de 30 de marzo de 1920(cG-aceta^ del 31).

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0 ‘45 pe­
setas metro cúbico.

Patatas.—Precios de tasa fijados por la Junta provincial 
de Subsistencias y  aprobados por la Comisaria general 

en 31 de agosto de 1920.
Pesetas.

Patatas holandesas al por mayor, 100 quilo­
gramos................................................................  26

Idem id. al detallista, id. id ................................. 30
ídem blancas al por mayor, id. id .........................  18
ídem id. al detallista, id. id ...................................  22

C E M E N TE R IO S

Iniiunmcioues desde el 26 de noviembre al 2 de diciembre de 1920, y  en igua l periodo del quinquenio anterior.

C¡ E  JWC E I S I T E E - I O S

Nuestra Señora de la Aimiidena.
San Justo...................................
San Lorenzo...............................
Santa María................... ...........
San Isidro..................................
C ivil........................................ ..

Fetos inhutnados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

IINHUMACIOIVESS
lU^Oa llMtla IClSa lV17p 1016.

231 34l' 347 269 289 227
11 7 8 12 5 11
11 16 19 16 9 11
4 7 10 15 6 6
2 3 » 5 7 5
1 5 1 1 » 2

260 379 385 318 316 262

33 30 19 19 35 18

X ix ip r  a n ta .  X .z ru .x x la ip a l,


